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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Semas. Sras. Mantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, y los Sermos. Sres. Duques de Montpensier, con
tinúan en el Real Sitio de San Lorenzo sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente relativo á la tras

lación de la feria de Madridejos, en esa provincia, las Secciones reunidas de 
Gobernación y Fomento de dicho alto Cuerpo han emitido sobre el asunto el
siguiente dictámen:_

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de‘la Real orden de 15 de Mayo último han 
examinado estas Secciones el adjunto expediente, rolajúvoá la traslación de la 
feria de Madridejos, provincia de Toledo.

Resulta que reunido el Ayuntamiento de dicha villa y gran número de ve
cinos de la misma en sesión extraordinaria convocada al efecto para el 12 de 
Setiembre de 1876, manifestó el Alcalde-Presidente que se le habian acercado 
muchos vecinos haciéndole ver la necesidad de que la feria que se celebraba en 
dicha ‘localidad los dias 14,15 y 16 de Setiembre se trasladase á los dias 21, 22 
y 23 del-mismo; y como esto habia de producir grandes beneficios al vecindario, 
lo hacía presente, á fin de que se tomara el acuerdo que procediera.

Aceptado por unanimidad este proyecto y remitida el acta en que se tomó 
este acuerdo al Gobernador de la provincia, acudieron al mismo el Ayunta
miento de Consuegra y el Diputado provincial del partido, exponiendo que desde 
tiempo inmemorial venía Consuegra celebrando su feria en los dias 21, 22 y 23 
de. Setiembre, siendo tan nombrada y concurrida que habia excitado la riva
lidad de Madridejos, que se habia propuesto celebrarla ¡en los mismos dias, con 
lo cual no habia feria ni en una ni en otra localidad. Y,después de exponer otras 
diversas consideraciones, encaminadas á demostrar los perjuicios que habia de 
originar la pretendida traslación, así en sus transacciones como en la cuestión 
de orden público, pidieron que se desestimase el acuerdo tomado por Madridejos, 
prohibiéndose todo acto que favoreciese dicha traslación.

El Gobernador en su vista suspendió,e¡l acuerdo á que se alude, imponiendo 
más tarde á Madridejos una multa por desobediencia ¡a las órdenes que habia 
dictado en relación con este asunto.

Convocado de nuevo el Ayuntamiento de Madridejos, y examinado el ar
tículo 72 de la ley Municipal, acordó por segunda vez la traslación de la feria 
manifestando al Gobernador que habia remitido los oportunos anuncios para 
su inserción en el Boletín oficial dé la provincia, que la, Autoridad mandó reco
ger á última hora, disponiendo asimismo que fuerza suficiente de la Guardia 
civil se constituyera en Madridejos á  fin de impedir la celebración de la feria.

En su virtud pidió el Ayuntamiento de esta villa al Gobernador de la pro
vincia que reformase su providencia, ó,que en otro caso elevase el expediente 
en alzada al Ministerio, como lo verificó, pasándose en consecuencia á informe 
de estas Secciones por la Real orden al principio citada.

En cumplimiento de la misma debe manifestar á V. E. .que aunque en la le
gislación vigente nada se dice expresamente como en las. anteriores leyes, res
pecto de la traslación de ferias y mercados, corresponde no obstante á los Ayun
tamientos la facultad de acordar sobre la traslación de los mismos, según se 
desprende de lo prescrito en el art. 72 de la vigente ley Municipal.

Sin embargo, en el caso presente concurren circunstancias de que no puede 
prescindirse, por lo mismo que la cuestión de-que se trata envuelve la de óraen 
público, que es de suma gravedad y trascendencia.

Desde tiempo inmemorial celebra Consuegra su feria en los dias 21, 22 y 23 
de Setiembre de cada año; feria muy concurrida y en la que se hacen muchas 
transacciones que sin duda habrán excitado la rivalidad de los vecinos de Ma
dridejos.

Si no se tratase de pueblos tan’ cercanos entre sí, pues apénas los separan 
tres kilómetros, nada podría temerse de que en ambos pueblos se celebrase 
la feria en los mismos dias; pero con la alteración que se pretende, no sólo se 
lastiman derechos respetables que tienen su apoyo en la costumbre misma, 
que ha dado gran nombraáía á la feria de Consuegra, sino que, según se ha 
tocado ya, ha de alterarse el orden público y dar lugar á que entre ambos pue
blos haya una colisión, cuyas lamentables consecuencias debe evitar la Admi
nistración á toda costa.

Bajo este concepto el -Gobernador de la provincia pudo y debió suspender la 
oelebracion de la feria objeto del acuerdo tomado, por el Ayuntamiento de 
'Mádridejos; ,

Las Secciones no han creído fuera del caso hacer estas indicaciones, hijas 
del deseo de que las cosas continúen en el estado en que se hallan; pues por lo 
demás, la resolución de este asunto corresponde al Ministerio de la Gobernación 
y no ai del digno cargo de V. E., por más que pueda rozarse esta cuestión con 
las de comercio, que’dependen de ese Ministerio. Pero como es, según se ha di
cho , de la incumbencia de los Ayuntamientos lo relativo al establecimiento de 
ferias y mercados, así como cuanto se refiere á las traslaciones de las mismas;

Entienden las Secciones que procede remitir el expediente al Ministerio de 
la Gobernación, á fin de que se resuelva como de su competencia lo que consi
dero más acertado.»

Y habiendo remitido el expediente el Ministerio de Fomento á este de la Go
bernación para su resolución definitiva, S. M. el R ey  (Q . D . G.), de acuerdo con 
las conclusiones deducidas en el anterior dictámen, se ha servido disponer que 
las ferias de Consuegra y Madridejos se celebren respectivamente en los dias que 
de tiempo inmemorial vienen verificándose, sin introducir variación alguna en 
las fechas de su celebración, por razones de equidad y consideraciones de orden 
público.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento, el de los Ayuntamien
tos interesados y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de 
Julio de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO EN EL PERSONAL DE AUXILIARES 
DE AUDIENCIAS EN LAS TECHAS QUE SE EXPRESAN.

4 Diciembre 1877. Mandando expedir, de. acuerdo con lo informado por la 
Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, Real título de 
ejercicio á favor de D. José Moreno Gelis para servir una Escribanía de Cámara 
fie que es propietario en la Audiencia de Albacete.

28 Enero 1878. Admitiendo á D. Mariano Lombas la renuncia presentada 
del cargo de Escribano de Cámara de la Audiencia de Zaragoza; y disponiendo, 
conforme á lo dispuesto en la undécima disposición transitoria de la ley provi
sional sobre organización del Poder judicial, que dicha vacante se incorpore á su 
respectiva Relatoría y se constituya al efecto la correspondiente Secretaría de 
Sala.

4 Febrero id. Nombrando, de conformidad con lo prevenido en la regla 4.a de 
la circular de 10 de Marzo de 1874, áD. Juan Antonio Calvo y Andrés Secretario 
de Sala de la Audiencia de Zaragoza, por haberse incorporado la vacante ante
rior á la Relatoría que el mismo desempeñaba.

19 Marzo id. Nombrando para las dos plazas de Oficiales fie la Sala primera 
del Tribunal Supremo creadas por Real orden de 29 de Setiembre de 1877, á 
D. Angel Conque y Requer y D. Luciano Cuéllar y Ontiveros, que ocupan los 
primeros lugares de las respectivas ternas elevadas por la  Sala de gobierno del 
mismo.Supremo Tribunal.
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9 Abril id. Trasladando á su instancia á la plaza de 

Secretario de Sala de la Audiencia de Granada, vacante 
por fallecimiento de D. José Ortega y Martínez, á D. José 
Cotia y Serna, Relator del propio Tribunal.

4 Junio id. Mandando expedir á favor de D. Benito  
Angel Albiz y Pastor Real título de ejercicio de una E s
cribanía de Cámara de que es propietario en la Audiencia 
de Albacete.

10 Julio id. Nombrando para la plaza de Relator de 
la Audiencia de Granada, vacante por traslación de Don 
José Cotia y Serna, á D. Francisco Medina y Martínez, 
único propuesto por la Sala de gobierno de aquel Tribunal.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .
R E CTIFICACIO N.

En el primer párrafo de la primera columna de la escala de contribuyentes al impuesto sobre cédulas personales, publicado en la G a c e t a  de ayer, pág. 134, se dice: contribución in dustrial',¡ debiendo decirse: contribución territorial. v

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
LEY MUNICIPAL

DE LA
ISLA DE P U E R T O -R IC O  (1).

Cuarta. A los que perciban sueldos, pensiones, censos 
ó intereses de cualquiera clase ó procedencia se les valuará 
como utilidad  líqu ida el im porte de estas sumas.

Q uinta. A los com prendidos en las ta rifas  de la contri
bución industria l, com ercio y profesiones, se les v a lu a rá  la 
u tilidad  im ponible en proporción á la cuota que por tales 
conceptos satisfagan, no bajando de cinco n i excediendo 
de veinte veces el im porte de la m ism a cuota, con arreglo  á 
las escalas aprobadas para cada clase.

Sexta. Los jornaleros ó braceros, y en general todos los 
que vivan de un salario eventual, contribuirán en razón de 
la tercera parte de la suma á que, según costumbre de cada 
localidad, pueda alcanzar por término medio su haber du
rante el año.

Sétima. Cuando no sea posible conocer la utilidad de 
algún vecino, se hará la evaluación, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 27 y regla 3.a de esta, teniendo en cuenta  
los signos exteriores de la riqueza, tales como el valor del 
mueblaje, alquiler de la casa, número de criados y  otros 
análogos.

Octava. De la utilidad valuada á cada vecino ó hacen
dado se deducirá en todo caso el importe de la contribu 
cion directa que pague al Estado.

3.a La determinación de la utilidad imponible se veri
ficará por los mismos contribuyentes, reunidos en seccio
nes, m  ¡a forma que el cap. III, tít. II de esta ley dispone.

Cada sección formará una relación que comprenda las 
utilidades de todos sus individuos, procurando especificar 
en lo posible la naturaleza y número de los objetos que las 
produzcan.

Art. 436. Instruido el expediente de la manera expre
sada, se remitirá por el Alcalde al Gobernador general, 
que oirá, ántes de resolver, á la Diputación provincial.

La aprobación del Gobernador, conforme con la pro
puesta del Ayuntamiento y el dictamen de la Diputación 
provincial, causará ejecutoria.

En caso de disidencia con alguno de dichos Cuerpos, se 
remitirá el expediente al Ministro de Ultramar, que resol
verá con audiencia del Consejo de Estado.

Art. 137. Aprobado el repartimiento por el Gobernador, 
ó por el Gobierno en su caso, se procederá á su exacción, 
observándose las siguientes reglas:

1.a Los individuos de cada sección de contribuyentes, 
procediendo como Síndicos y  reunidos con el Ayuntam ien
to, examinarán y comprobarán las relaciones de utilidad, 
resolviendo las reclamaciones á que dieren lugar, y fijando 
la cantidad total imponible.

La Junta repartirá lo que á cada sección corresponda, 
bien sea por el tanto por ciento proporcional á la utilidad 
total valuada, ó por categorías fijas.

2.a Los Síndicos de cada sección verificarán y com u
nicarán el repartimiento á los individuos de la misma. El 
Ayuntam iento resolverá las reclamaciones á que este re
partimiento diere lugar.

3.a Todas las operaciones de evaluación y  repartimien
to serán publicadas en la forma ordinaria, y se com unica
rán además en la Secretaría del Ayuntamiento á todo in 
teresado que lo solicitare.

4.a Contra \as decisiones del Ayuntamiento y de la Jun
ta de evaluación se establece recurso de agravios para 
ante la Diputación provincial. El recurso habrá de enta
blarse dentro de los quince dias siguientes á la publica
ción, y  no obstará para^el pago de la cuota repartida, ín 
terin no recaiga resolución definitiva.

Tanto estas reclamaciones como las que se intenten 
por las operaciones de cada sección, habrán de fundarse en 
hechos concretos, precisos y  determinados, aduciendo las 
pruebas mcesarías para su justificación.

5* El repartimiento comprenderá un tanto de aumen
to, que no exceda del 6 por 400 de la cuota total, para 
gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.

Quedan exentos del pago de este aumento los contri
buyentes que satisfagan anticipadamente sus cuotas por 
trimestres, semestres ó anualidades en las Depositarías de 
las respectivas Municipalidades, y se les abonará en el se-

(1) Véase l a  G a c e t a  de ayer.

gundo y tercer caso el tanto por ciento anual que se fije 
por razón del anticipo.

6.a Los propietarios y los colonos, arrendatarios, apar
ceros ó inquilinos arreglarán por medio de contratos par
ticulares la proporción en que sobre cada uno ha de pesar 
la cuota repartida á estos por razón délas fincas, y la for
ma y tiempo de indemnizarse entre sí de esta cuota. A 
falta de contrato pueden los inquilinos retener, al hacer el 
pago de la renta, el importe total, y los colonos, arrenda
tarios ó aparceros los dos tercios de la cuota.

Art. 438. Para el cumplimiento del párrafo cuarto, ar
tículo 432, se instruirá expediente, observándose las reglas 
que siguen:4.a El Ayuntamiento y asociados, reunidos en junta, 
determinarán las especies que han de ser objeto del im 
puesto de consumos, así como las tarifas por que se ha de 
regir su exacción y la forma en que esta haya de hacerse.

Las tarifas no excederán en ningún caso del 25 por 400 
del precio medio del artículo en la localidad respectiva se
gún su clase.2.a El impuesto sólo podrá recaer sobre los frutos ó so
bre las bebidas que se consuman en cada pueblo, quedan
do absolutamente prohibido sobre ellos y todos los demás 
cualquier otro impuesto que embarace el tráfico, circula
ción y Venta, sean cuales fueren los nombres con que sé 
intentara establecerlo, corno derechos de piso ó tránsito, 
venta ó alcabala ú otro semejante.

3.a En los pueblos que tengan Aduanas establecidas, 
los artículos extranjeros, una vez nacionalizados por el 
pago de los derechos arancelarios, ¡pueden ser objeto del 
impuesto municipal de consum os, dentro de las prescrip
ciones de esta ley y sobre el valor que tengan en la plaza, 
deducido el importe de aquellos derechos arancelarios.

Art. 439. Instruido el expediente en la forma expre
sada, se remitirá por el Alcalde al Gobernador, el cual, 
oyendo á la Diputación provincial y al Consejo de Admi
nistración de la Is la , lo elevará con su informe al M inis
tro de Ultramar para la resolución que proceda.

Art. 440. Establecido el impuesto de consumo sobre 
cualquiera especie de las aprobadas, corresponde al A yun
tamiento la fijación de las cuotas individuales y su exac
ción. El repartimiento, comprenderá un tanto de aumento, 
que no excederá del 6 por 400 de la cuota total para los 
gastos de distribución, cobranza y partidas fallidas.

Contra las decisiones del Ayuntamiento y Junta de 
asociados há lugar el recurso de agravios, en la forma y  
manera que determina la regla 4.a del art. 437.

Art. 441. Terminado el año económico, quedan anula
dos los créditos abiertos y no invertidos durante su ejer
cicio.

Durante el período de ampliación se terminarán las 
operaciones de cobranza de los arbitrios presupuestos, y  
las de liquidación y  pago de los servicios realizados du
rante el año. Las resultas que quedaren después de este 
período serán objeto de un presupuesto adicional, prévias 
las consiguientes liquidaciones, que se terminarán dentro 
del mes siguiente.Art. 442. Cuando para cubrir atenciones im previstas, 
satisfacer alguna deuda ó para cualquier otro objeto de importancia no determinado en el presupuesto ordinario 
sean insuficientes los recursos consignados en este, los 
Ayuntamientos formarán un presupuesto extraordinario, 
en la m isma forma y por el mismo procedimiento deter
minado para los ordinarios.

Art. 443. Las deudas de los pueblos que no estuvieren  
aseguradas con prenda ó hipoteca no serán exigidas á los 
Ayuntamientos por los procedimientos de apremio.

Cuando algún pueblo fuese condenado al pago de una 
cantidad, el Ayuntamiento, en el término de diez dias des
pués de ejecutoriada la sentencia, procederá á formar' un 
presupuesto extraordinario, á no ser que el acreedor con
venga en aplazar el cobro de modo que puedan consignar
se en los presupuestos ordinarios sucesivos las cantidades 
necesarias para el pago del capital y  rédito estipulado.

Art. 444. Si los recursos de que puede disponer el pue
blo no fuesen suficientes á cubrir sus deudas, ó no creyese 
el Ayuntamiento posible recargar las cuotas impuestas á 
los vecinos, y los acreedores no se conformaren con los 
medios que se les ofrezcan para solventar sus deudas, se 
remitirá el expediente por conducto del Alcalde al Gober
nador general, que oyendo á la Diputación provincial y  á 
los interesados, dispondrán lo conveniente para que ten
gan efecto los pagos, sin perjuicio de la competencia de los 
Tribunales y  Juzgados ordinarios para resolver acerca de 
la legitim idad y prelacion de los créditos.

Art. 445. No pueden ser aplicados al pago y cum pli
miento de servicios ú obligaciones permanentes los recur- 
ses procedentes de arbitrios de carácter eventual y  transi
torio.

Art. 146. . El proyecto de presupuesto, ya sea ordinario, 
adicional ó extraordinario, con la censura del Síndico, que
dará expuesto al público en la Secretaría del Ayuntam ien
to por espacio de quince dias desde la fecha en que se haga 
el anuncio en la forma ordinaria.

Art. 447. El Ayuntamiento formará el presupuesto y  
lo aprobará la Junta municipal, sin perjuicio de lo dis
puesto en el art. 450.

Art. 448. La Junta municipal se reunirá, prévia cita
ción personal y anuncio, en los plazos y forma señalados 
en el art. 65.

Art. 449. Para formar acuerdo es necesario el voto de 
la mayoría absoluta del total de Vocales que componen la 
Junta. Si no se reúne este número en la primera sesión, se 
procederá á nueva convocatoria para ocho dias después, y  
en ella formará acuerdo la mayoría de los concurrentes.

En los pueblos menores de 800 habitantes formará 
acuerdo el voto de la mitad más uno de los concurrentes, 
si estos llegan á la cuarta parte por lo ménos del número 
total de vecinos que tengan derecho á componer la Junta. 
En caso de no reunirse este número se procederá con ar
reglo á lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 459. Dentro del segundo mes del año económico 
comunicarán los Alcaldes ai Gobernador general el presu

puesto aprobado á fin de que pueda corregir las extralim i- 
taciones legales, si las hubiere.

De los acuerdos del Gobernador podrán alzárselas Jun
tas municipales, elevando el recurso al mismo Gobernador 
para que lo remita al Ministro de Ultramar, que resolverá 
sin pérdida de tiem po, oyendo préviamente al Consejo de 
Estado.

Si quince dias antes de empezar el ejercicio del año eco
nómico no hubiese resolución del Ministro de Ultramar, re
girán los presupuestos aprobados por las Juntas, con las 
correcciones introducidas por el Gobernador general.

Los acuerdos de la Junta son también apelables ante el 
Gobernador, cuando por ellos se infringiere alguna de las 
disposiciones de la ley, pero sólo en la parte que contuviese la infracción.

El Gobernador resolverá sin pérdida de tiempo, oyendo 
préviam ente al Consejo de Administración de la Isla.

Todos los Ayuntam ientos remitirán al Gobernador ge
neral y este al M inisterio de Ultramar resúmenes de p íe- 
supuestos de gastos é ingresos definitivamente aprobados.

Art. 451. El Alcalde podrá autorizar la ejecución 
dando cuenta al Gobernador, sin perjuicio de los ulterio
res recursos á que según esta ley hubiere lugar, de los 
presupuestos formados para atender á las medidas sanita
rias de absoluta urgencia en lás calamidades públicas y  
otras de carácter perentorio, cuando el importe no exceda 
de 2 pesetas 50 céntimos por vecino ni de la tercera parte 
del presupuesto ordinario.

Art. 452. Para hacer efectiva la recaudación serán 
aplicables los medios de apremio en primeros y segundos 
contribuyentes, dictados en favor de la Hacienda.

(Se continuará .)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc io n  g en e r a l de B e n eficen cia  y  San id ad .
Resúnten de lo satisfecho en la 90.a semana de las obras que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que se publica con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 24 de Octubre de 4876.

Ptas. Cénts.
Carpintería.—Por 6 jornales de oficial, á 5 pesetas................................  30Idem.—Por 42 id. de id., á 4*25......... 54Idem.—Por 6 id. de id., á 3*75........... 22*50Idem.—Por 48 id. de ayudante, á 3*50 63Idem.—Por 6 id. de id., á 2‘50........... 45--------------- 484*50
Albañilería.— Por 42 id. de oficial, á4‘50. .......... .............. ..........................  54Idem.—Por 42 id. de ayudante, á 3*50 447Idem.—Por 42 id. de id., á 3*25........  39Idem.—Por 7 id. de id., á 3 ................  24—------------  264Herreros.—Por 7 id. de oficial, á 5*50. 38*50Idem.—Por 42 id. de id., á 4‘50 . . . .  489Idem.—Por 42 id. de id., á 4 ............. 168Idem.—Por 94 id. de ayudante, á 3*25. 295*75Idem —Por 70 id. de peón, á 2*75... 492*50Idem.—Por 70 id. de aprendiz, á 4*50. 405-------------  988*75Pintores.—Por 24 id. de oficial, á 3*50. » 84Taller de aserrar madera.—Por lamano de obra ..............................   » 249*77Peones.—Por 54 % jornales, á 2*25.. 422*62Idem.—Por 445 id., á 2 ............................ 290-----------—  442*62Aparejador.—Por 7 id., á 6 ......................   » 42Sobrestante.—Por 7 id., á 4 ....................... » 28Guarda.—Por 7 id ., á 2*50......................... » 47*50Auxiliar facultativo—Por su gratificación .............................................  •  42Pagador.—Por su gratificación  » 42

2.349*44
Materiales.

De construcción ...............................   » 4.620*34
Total................................... 3.969*48

Madrid 15 de Julio de 4878.=E1 Arquitecto de Beneficencia, Lorenzo Alvarez y Capra.
D irecc io n -A d m in istrac ió n  d e la  Im p ren ta  N a c io n a l.

Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de arrendamiento de la casa que ocupa la Imprenta Nacional, y autorizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo próximo pasado para celebrar nuevo arrendamiento, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Mayo de 4876, se invita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de que en el término de tres meses presenten proposiciones para dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de le  mañana á cuatro de la tarde.Madrid 2 de Abril de 4878.=E1 Director-Administrador, 
Barón de Córtes.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irecc io n  g e n e r a l d e l T eso ro .
Esta Dirección ha dispuesto que el dia 49 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto de los créditos que figuran en la relación del décimo grupo, tercera cuarta parte, con el núm. 32 de so’rteo, y los números 33 al 36, que comprenden los números 86, 44, 44, 52 y 62 de presentación.Madrid 47 de Julio de 4878.=E1 Director general, Magaze
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D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el dia 49 del actual, de once de la mañana á dos de la tarde, ei importe de las facturas de amortización de títulos de Deuda amortizable al 2 por 100, señaladas con los números 1.067 al 1.087 de presentación.
Madrid 17 de Julio de 1878.-=E) Secretario, Santiago Ba- llesteros.=Y. B.°==E1 Director general, Maldonado.

El interesado que á continuación se expresa podrá (presen
tarse el dia 19 del corrientem es, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe líquido de las proposiciones que le fueron admitidas en la sétim a subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Abril de 1876.

Número Cantidad Yalordpi ofrecida. Cambio. efectivo,resguardo NOMBRE. -g ‘ ,_______________ Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.
94 D. Policarpo Gonzá

lez............................. 79.112*50 91 71.992*33
Madrid 17 de Julio de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ba- llesteros.==Y.° B .°= E 1 Director general, Maldonado.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se satisfaga el día 19 del actual, de once de la mañana á dos de la tarde, el importe de las facturas de intereses de Deuda amortizable al 2 por 100 interior, correspondientes al vencimiento de 1.° del corriente, cuya numeración es la  que sigue:
NÚM ERO NUM ERACION

de órden por que n u m e r a c i ó n  de las facturas que
]SafhnlXl raidaS de las *>°las- por dece‘aas comprende las noias. cada bola.

¿93 495 4.941 á -1.950
¿98 ÍS í  4.831 1.340

í;197 . 190 .1.891 1.900¿98 «38 2 .371 2.380l¿99 54 531 540
200 198 1.971 1.980201 492 1.911 1.920
203 110 1.091 1.100203 205 2.041 2.050204 138 1.351 1.360
205 184 1.831 1.840206 47 461 470207 .107 1.061 1.070208 152 1.5H 1.520
209 160 1.591 1.600210 116 1.-151 1.160
211 200 1.991 2.000. 212 31 301 310213 40 391 ido
214 57 561 570218 197 1.961 1.970216 33  ̂ 321 330217 209 2.081 2.090218 £14 2. ¡31 2.140219 496 1.951 1.960220 253 2.521 2.530221   14 131 140222 236 2.351 2.360223 102 1.011 1.020224 108 1.071 1.080228 150 1.491 1.500226 75 741 750227 13 -121 -130
228 50 4-91 500229 219 2.181 2.190230 203 2.021 2.030231 154 1.531 1.540232 4 3-1 40233 157 1.56-1 1.570234 193 1.921 1.930235 80 791 800
236 101 1.001 . 1.010237 208 2.071 2.080238 82 811 820239 177 4.761 1.770240 42 4-1-1 423241 9 81 90
242 212 2.-111 2.120243 81 80-1 840244 233 2.321 2.33024-5 221 2.201 2.210246 -178 1.771 1.780247 92 91-i 920
248 24 231 240249 34 331 340250 223 2.221 2.23025-1 186 1.851 1.860
252 100 99-1 1.000253 103 -1021 -1.030254 8 71 80
255 140 1.391 1.400256 189 -1.881 1.890257 133 1.321 1.330258 118 1.171 1.180259 174 1.73-1 1.740260 68 671 680

Madrid 17 de Julio de 1878.=E1 Secretario, Santiago B&-llesteros.=V.° B.*=E1 Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para el dia 20 del corriente, de diez á dos de la tarde:
Intereses de resguardos no depositados/prim er semestre de 1873, factura, número 2.257 de señalamiento.

_ Segundo semestre de 1874, factura núm. 2.03o de señalamiento.
Prim er semestre de 1875, factura núm. 1.994 de señalamiento.
Segundo semestre de 1875, factura núm. 1.85o de señalamiento.
Segundo semestre de 1876, factura núm. 1.547 de señalamiento.
Prim er semestre de 1877, factura núm. 1.419 de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.148 al 1.15-1 de señalamiento.
Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1875, factura núm. 540 de señalamiento.
Sorteo de 30 de Junio de 1876, factura núm. 541 de señalamiento.
Sorteo de 30 de Junio de 1877, factura núm. 492 de señalamiento.
Madrid 17 de Julio de 1878.=E1 Director general, Carlos Grotta.

• Intervención general de la Administración del Estado.
B IE N E S DE PROPIOS Y P R O V IN C IA L E S.— V E N T A S P O ST E R IO R E S  

A L 2 DE OCTUBRE DE 1858.
NÚMERO 1.549.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 8 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.“ de la ley de i  ° de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que á continuación se expresan.

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden.     las relaciones. Ps. Cénts.
PROVIN CIA DE BA D A JO Z .

175973 Ayuntamiento de Ore-
iiana la Vieja  ......... Enero 1874........... 80‘80175974 Idem de id   .......  Febrero 1875___  32175975 Idem de id ...................  Setiembre 1876.. 32175976 Idem de id ................ Febrero 1877 . . . .  145‘95

P R O V IN C IA  DE G UIPÚZ
COA.

175977 Ayuntamiento de Mo-
trico.....  Mayo 1873..................................  312‘08175978 Idem de id . Idem -1876................................  1 .0 íl‘85175979 Idem de i d . . . . ...........  Junio id ............... 500175980 Idem de id ...................  Julio id................. 76175981 Idem de id .................... Agosto i d   38

Madrid 5 de Julio de 1878.=E1 Interventor general, José R. de Oya.
NÚMERO -1.550.

NÚMERO m es Y ADtO IMPORTEde CORPORACIONES. á que pertenecen enórden. ,    *as relaciones. Eses. Mils.
PROVINCIA DE BADAJOZ.

175982 Ayuntamiento de ©re
llana la Vieja  Julio 1869...........   400175988 Idem de i d ,    Setiembre i d . . . ,  386*280175984 Idem de id    Noviembre id .. . .  992175985 Idem de id   ..........  Mayo 1870..........  904

•175986 Idem de id ................. Junio id . . . . . . .  . 914*280
P R O V iN C IA  DE C Á C E R E S.

175987 Ayuntamiento de Tru-
j i l lo . . . . . . . . . . . ----- Julio 1 8 6 5 . . . . . . .  17.811*465175988 Idem de id    Agosto i d . . . . . . .  £.878*691175989 Idem de id ....................  Setiembre i d . . . ,  £,050*790175990 Idem de id ................ ... Octubre i d   L434l240175991 Idem de id.....................  Noviembre id ., .  . 5.892*30217599$ Idem de id   ...... Enero 1866..........  529*187175993 Idem de id       Febrero id     1.790*933175994 Idem de id    Marzo id .. . . . . . .  3.934*421175995 Idem de id .................. .. Abril id.. *........... 13.958*340175996 Idem de id ....................  Mayo id................... 10.242*751

175997 Idem de i d .   ..............  Junio id .  ........  7.803*408175998 Idem de id ....................  Julio id ...... 16.364*237175999 Idem de id       „ Agosto id   7.229*529
176000 Idem de id ..................... Setiembre i d   1.353*580176001 Idem de id ....................  Octubre i d . . . . . .  954*23917600$ Idem de id ....................  Noviembre i d . . .  2.900*914
176003 Idem de id  .......... .. Diciembre i d . . . .  5.671*678176004 Idem de i d . .  ..............  Enero 1867 ......... 1.641*920176005 Idem de id    Febrero id   1.838*400176006 Idem de id ...................... Marzo id    10.802*434176007 Idem de id .............. Abril id................. 7.867*603176008 Idem de i d . . . .   ...........  Mayo id................. 11.857*534176U09 Idem de id   .........  Junio i d ,  . . .  12.599 927176010 Idem de id .................... Julio i d .   .............16.602*49$176011 Idem de id   ., Agosto id   8.725*28417601$ Idem de id .................... Setiembre id . . . .  $.751*794176013 Idem de id   ........ Octubre i d   $ 687*206176014 Idem de id .................... Noviembre id  $.917*663176015 Idem de id ...................  Die'embre id . . . .  7C$*6G7176016 Idem de id ...................  Enero 1868_____  $.355*851176017 Idem de id ............... .. Febrero id   1,822*666176018 Idem de id .................... Marzo id............... 6.734*608176019 Idem de id..................... Auríl id   _ 6.828 675176020 Idem de id   Mayo id . .............  10.142*759176021 Idem de id ...................  Junio i d ................. 12,031*198

PR O V IN C IA  DE G R A N A D A .
17602$ Ayuntamiento de Zu

b i a . . . - . ..................... Agosto 1 8 6 7 .., . .  133*920176023 Idem de id .................... Setiembre id. . .. 133*920176024 Idem de id ................... Abril 1868 ..........  21*600176025 Idem de i d ..................  Junio i d ............... 16*267176026 Idem de id ...................  Julio id ................. 133*920176027 Idem de id  . Mayo 1869 ............ 32*400176028 Idem de id.................... Idem 1870............  32*400
PRO VIN CIA DE N A V A R R A .

176029 Ayuntamiento de Car-
castillo ....................... Mayo 1866 ........... 370*030176030 Idem de Yauci............  Marzo id ............... 433*688176031 Idem de id...................  Junio i d ..............  25*750

176032 Idem de id ................... Abril 1867..........  80*704176033 Idem de id .............. . . Junio 1868............ 80*703176034 Idem de M añeru.. . . . .  Enero 1866_____  2o2*437
176035 Idem de-id...................  Febrero 1867___ 180*321176036 Idem-de id ...................  Marzo id ............... 167*400176037 Idem de id ............... .... Junio 1868........... 35*934176038 Idem de id ...................  Febrero 1 8 70 .... 56176039 Idem de Muzquiz.  Agosto 1867....... 31*200176040 Idem de id  , Febrero 1869___  48176041 Idem de id .............. . ..  Abril 1870..........  48
¿76042 Idem de Satrusteguí.. Noviembre 1869,. 21*032

NÚMERO M E S Y A Ñ O  IMPOdtt?de CORPORACIONES. á que pertenecen enérden. las relaciones. Es. Cénts.
PROVINCIA DE P A L E N C IA . .

176043 Ayuntamiento de On-
. _ A.. loria de C e rra to   Octubre 1866 .... 10*774

ívem de id .....................  Noviembre 1868. 10*774Idem de Palencia  Agosto i d -. £ < 9 9 3
b c n lv  id e m d e id .................... Setiembre id   l - il‘280
b e n fo  b em l e 6 ..................... Octubre id   ___  40‘054b c n lo  b enF e A ..................  Febrero 1 8 6 9 ....  76'0SQ176049 Idem de Palenzuela.. ,  Enero id . 48
176080 Idem de id.............. . Abril id ‘ S8‘160
1 S  b em 2  Pay° ‘ • • • • A  Enero i d . .! i . i . i $ 2 0 0176052 Idem de Paredes de

 ............  Julio 1868............  469*667
1 /bOoo ídem de Pedraza de

Campos...................... Enero 1866........... 103*548176054 Idem de id   .........  Abril id................  90*883176055 Idem de id  „........... Junio id ..............  17 600176056 Idem de id ....................  Diciembre i d . . 48*254176057 Idem de id ................ Enero 1869. ___ 44‘82i176058 Idem de id ...................  Idem 1888. 123*282176059 Idem, de id    Idem id ..... 59*734176060 Idem de i d . .    ...........  Diciembre i d . . . .  24176061 Idem de id ....................  Enero 1869. 66*480176062 Idem de id .................... Febrero id ..........  39*200176063 Idem de id ....................  Marzo i d .   ......... 203*680176064 Idem de Pisón de Cas-
te jon ........................... Idem id    23*440176065 Idem de Población de
A rroyo ......................  Idem id ................   184*160176066 Idem de Población de
Campos......................  Enero i d . . . . . . . .  40*480176067 Idem de i d .   ........... Abril id ................  144176068 Idem de Población de
Cerrato  ........  Enero id ............... 20*704176069 Idem de id .................... Marzo id ...  15*698176070 Idem de Polvorosa  Enero 1867. 144*161176071 Idem de id .................... Noviembre id . .  „ 144*161176072 Idem de Porquera de
los Infantes..............  Febrero 1869___ 8*880176073 Idem de id .....................  Marzo id .............. 128*160176074 Idem do Porquera de
Santallan.............. .... Abril id................  12*160176075 Idem de Pozancos... . .  Febrero 1867_ 25*600176076 Idem de id...................  Enero 1868. 25*600176077 Idem de id.................... Febrero 1 8 6 9 .,.. 38*4-00176078 Idem de Pozo de Ura
n ia...............................  Enero id ..............  186176079 Idem de Pradanos de
Ojeda..........................  Abril id    496176080 Idem, de Quintana del
P uen te .......................  Febrero i d   22*560176081 Idem de id ....................  Marzo id ..............  133*600176082 Idem de Quintanilla delas T orres.   ..........  Febrero i d   66*240176083 Idem de Quintanilla dela, Cueza   ........  Abril id   440176084 Idem de Rebolledo dela Inera......................  Idem id   20*800176085 Idem de Reinoso.,  Enero id    241*760176086 Idem de id ....................  Febrero i d   110*320176087 Idem de id   Abril.id................  22176088 Idem de R elea..............  Enero id ..............  248*400176089 Idem de Renedo de la
In era ........................... Idem 1869............  12*460176090 Idem de Requena. . . . .  Idem id..................  261*680176091 Idem de Revilla de
Campos......................  Marzo id ..............  64*560176092 Idem de id .   Abril id ...... 4.4•176093 Idem de Revilla de Co
llazos..........................  Octubre 1 8 6 6 .... 373*974176094 Idem de id ............. .. Idem 1867........... 373*974176095 Idem de Rcvilla de San-
tu l la n ........................  Marzo 1869..........  1$176096 Idem de Ríos Mehudos. Abril id ................. 4*320176097 Idem de R ivas  Enero id .............. 8*800

Madrid 5 de Julio de 1878.=E1 Interventor general, José R. de Oya.
S u p e r in te n d e n c ia  de la  C asa N ac io n a l d e  M on ed a  

d e  M a d rid .
En cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 27 de Junio último, tendrá lugar en el despacho de esta Superintendencia, á los diez dias de publicado este anuncio en la G a c e t a  oficial, y hora de Ja una de su tarde, segunda subasta publica para contratar 597.600 kilogramos de hulla que se consideran necesarios en esta Casa durante el año económico actual de 1878-79, con arreglo al pliego de condiciones que desde este dia se halla de manifiesto en la Secretaría de este establecimiento.
El precm máximo para esta subasta es el de 8 céntimos de peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición que exceda de la cifra estipulada.Para tomar parte en la subasta será preciso haber depositado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 4.000 pesetas, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.Madrid 15 de Julio de 1878.=Ramon Serrano.

Modelo de proposición.El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para contratar el suministro de hulla con destino á la Casa de Moneda de Madrid durante el año económico de 1878-79, se compromete á cumplirlo y entregarlo, al precio de  (expresadopor letra), cada kilogramo.
(Domicilio, fecha y firma.)

M I N I S T E R I O  DE U L T R A M A R .
D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  H acienda.

Negociado de Cuentas.
Ignorardose en esta dependencia el paradero de D. Rafael Ordoñez, Administrador-Depositario que fué de Naguabo (en 

la isla de Puerto-Rico), y teniendo que comunicarle una providencia del Tribunal de Cuentas del Reino, por el presente se le cita, y si hubiere fallecido á sus herederos, para que en el plazo de 30 dias, á contar desde el de la publicación de este anuncio, se presente en el Negociado de Cuentas de este Ministerio por sí ó por medio de apoderado, á fin de notificarle la citada providencia; apercibiéndole de que pasado dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 47 de Julio de 1878.=E1 Director general, Angel María Dacarrete.
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N úm. 1.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
T E N E D U R IA  DE LIB R O S.

M e s  d e  A b r i l  d e  í .® * 3 i '@ *

Estado de la recaudación obtenida,por valores presupuestos durante el mes arriba expresado.
PRESUPUESTO DE 1877-78.

Pesetas.
CONTRIBUCIONES DIRECTAS.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería.  ..........................................  3.460.765*88
Idem industrial y de comercio...............................................................................  1.086.505*75
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes.......................................... 4.838.803*16
Idem de cédulas personales....................................*...........................    197.968*96
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado...................................................  8.449.751*59
Donativo del Clero y monjas..................................................................................  731.855*04
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales   186.085*46
Idem sobre las cargas de justicia (85 por 100)....................................    40.518*71
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones............................ 47.880
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100)...........    5.561*88

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad...................  40.205‘29
Idem sobro las tarifas de los viajeros y de mercancías...................................... 692.265*29
Idem sobre el azúcar del producto nacional.......................................   7.686*68
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...................................................... 19.893*26
Atrasos hasta fin de 1849 de contribuciones directas.........................      34.732*82

10.773.829*66
IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES. —  ..........

/ Derechos de importación.. „ .............    5.932.690*75
I Idem de exportación.....................................   72.195*86
l Impuesto de carga. ...........      175.980*23
i  Idem de descarga.   .........................     243.534*34
1 Idem de viajeros...............................................        18.489
I Derechos menores..  „ _________    40.901*20

Renta de Aduanas•• í Idem de cuarentena y lazareto. .................................  511*04
\ Parte de la Hacienda en las multas y en las mercan-
I cías abandonadas. .......................  25.392*11
I Impuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa- 
I g arés.. „ . . . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.490*04
I Idem sobre Jos géneros coloniales. ,____ , . . _____  1.061.674*07
l Derecho rxO\iordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el comercio exterior y otros varios con
ceptos., ______ __________. . . . . _______ _______. . . . . . .  916.167*31

Impuesto de consumos.   ___         . ___. ________   . . . . __     3.357.525*12
Idem sobre la sa l.      ________   . . . . _____ _ , 418.217*52
Idem de 10 por 100 de administración de partícipes..   -------------     6.579*19
Derechos obvencionales de los consulados y demas ingresos de Estado  619.123*74
Recursos eventuales,    ------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  2.041.947*48
Alcances de todas clases y ramos.. . . . . . . . ____        8.383*39
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión  5.963*29
Publicaciones oficiales y Boletines de Gracia y Justicia, Fomento y Hacienda 324*10
Atrasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos............................. ......... . .  1.409*17

14.948.498*95

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRAClON.

í Papel sellado y sellos sueltos.— Anualidad garantida
I por la Sociedad del Timbre...........................................\
| Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á for- 1 
)  matizar.  .. . .................  I

Sello del Estado . . . .  \ Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la Ha-Íj v u r í ^ ¿ d ú c i¿¿: : : : : : 39
í Sello extraordinario de guerra......................................... I
l Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos I

sueltos, excepto los de comunicaciones y Telégrafos i
y papel de pagos al Estado   .....................   /

Tabacos ........ ............. .............................................. , ........................     8.128.482*47
Sales............................................................................................................................  130.141*50
Loterías...............................................................................     4.695.706*47
Casas de Moneda.......................................................................................................  191.655*71
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.........................................  197.058*19
Giro miituo del Tesoro.....................        57.035*56-
Establecimientos penales y demás ingresos de Gobernación.....................   27.824*01
Ingresos por ramos del Ministerio de la Guerra,.................................    4.876*54
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.)  134.469*50

16.138.169*34
PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. ,T” " r.............

lientas.
Minas de Almadén . . . . --------------          15*06
Idem de Linares.—Producto del arriendo ......................................      93.750
Productos en admi-/ Renta de los bienes del Estado en general.................  8.502*98

ni str ación de las i Idem de lar fincas al servicio de la Administración.. 8.348*55
fincas y rentas del) Producto de ] icnhs y plantíos.  .................................. 8.802*22
Estado,   ----- A  Idem del Patrimonio, que fué de la Corona  ........  13,127*64

Renta ele los bienes del Clero á rrrí llico y por venta de frutos . . . .  81.632*01
Reíd a de Cruzado,.—Producto l í q u i . l        . . . . .  232.549*22
Producto en administración de las finca" de secuestros _____     1.981*85

/ Veinte por 100 de la renta de Propios. _____  15.481*06
D , derechos) Asignación pera la Guardería rural . . . . . . .  43.511

¡ v, í luem por reintegro de ios gastos de depósitos de
•••*•• J Aduanas...................................     750

l Intereses de demora por productos de propiedades y
derechos del Estado.     41.500*70

489.952*29

INDEMNIZACIONES DE GUERRA.

Marruecos...................................................     d06 .m ‘8B

RECURSOS EXTRAORDINARIOS DEL TESORO,

Producto de la negociación de Obligaciones del Tesoro sobre la renta de
Aduanas...........................         40.126.372

Redención, del servicio m ilitar.    ...........................................      , .. 3.942.750

44,069.122

PRESUPUESTOS CERRADOS.

Resultas de ejercicios cerrados, ............ ..................... . . , .....................  4,615.725*68
Redención del servicio militar. .........  *        24.750

4.640.475*68

Pesetas.

r e s u m e n .

Contribuciones directas,  ..........................   *    • .................. ... - . .  10.778.829'68
Impuestos indirectos y recursos eventuales ...................................   14.948.498*95
Sello del Estado y servicios explotados por la Administración......................, 16.138.169*34
Propiedades y derechos del Estado.—Rentas   - ...............      489.952*29
Indemnizaciones de guerra......................     106.255*82

42.456.706*08
Recursos extraordinarios del Tesoro............................................*.......................  44.069.122
Presupuestos cerrados...................................      4.640.475*88

91.166.303*74

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA CARRETERAS.

Producto de portazgos, pontazgos y barcajes ..........  » ...........  112.103*45

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se 
formalicen ................................................................       33.858*52

Plazos al contado, vencí- De pienes Estado, incluso el 20 por 100 de
mientos del segundo semes- j p -0rq0S 1 875*4°
trede 1877 y primero de ^  ¿ e] . * ! 7  i ! I ! 5  3  5  i * ." ! 3  5  ! 8 8  J70‘17
18 i8, y descuento de los) p epgQ p0r pqq de Propios y totalidad de Dipu- 
postenores por ventas y provinciales. . .  .............................   H 6‘88
I d T o l t X e d f i i l l T .  J  De bieaes de Instraccion Públic8............................................ 380

Plazos al contado, vencí- y 
mientos del segundo se- jD bi d 2 E tad incluso eJ g0 por 100 de
mestre d e m i  y primero | Pl, iog ................................   * . 303.674‘41
de 18 / 8, y descuento de los / Idem ^  01ero....................................... ................  1 A76.Í66‘M
posteriores por venvas y s p  j gQ |qq de p rop¡os y totalidad de Dipu-
redeneiones desde e l%de)  tacio¿es provinoialel .. ...? ............................ . . .  113.4U‘S1
Octuore de íobS hasta fin De Meneg de Beneficencia.......  Sg.glS'88

y mo P :  9- . Idem de Instrucción pública.................................  10.970*18
realicen a metálico, in - j dem de¡ patrimonio de la Corona .......  450.191*60
clusos los del Patrimonio 
de la Corona............. .... /

Plazos al contado, vencí- \ 
mientos del segundo se- i
mestre de 1877 y primero I De bienes del Estado, incluso el 20 por 100 de
de 1878, y descuento del Propios........................................................ ........... 665.280*26
los posteriores por venAPol 80 por 100 de Propios y totalidad de Dipu
t o  y redenciones hechas¡ taciones provinciales  .........   201.733*39
desde 2 de Octubre de 18581 De bienes de Beneficencia....................................  135.611*83
hasta fin de Junio del Idem de Instrucción pública................................. 83.579*88
1876, que se realicen en ]
bonos del Tesoro..............* *

Vencimientos del segundo y 
semestre de 1877 V i j)e bienes del Estado en general, incluso el 20
T:°¿J£¿frjsss\ **  *»  a* ■ - ........................... « • * »
desde 1.° de Julio de 1878. /

Plazos al contado y des- \

N I E B L A  lE / lf l De Men0S del Estado en general, incluso el 80
y *  ■ * * * »• •   ............................................ « » »
1877 ....................]

Venta de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco............. 47.530*32
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.......................... .... .. . 2.546*92

3.288.071*58
Rnsultas de ejercicios cerrados..  ...................................................      121.284*31

3.409.355*89
RECAPITULACION.  —

Ingresos verificados por el presupuesto general de 1 8 7 7 -7 8 ....» ..............  91.166.303*74
Idem por el extraordinario para carreteras...............      112.103*45
Idem por el especial de ventas     . . . . . . . . . . . . . .  3.409.355*89

T o t a l  recaudación en el citado mes  .............     94.687.763*08

O b s e r v a c i o n e s . 1.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y la que directamente recauda la Administración por el 10 por 100 de 
papel de multas entregado á Ayuntamientos, licencias de uso de armas y caza y varios produc
tos, como sigue:

Entregado en la Tesorería Central por la Empresa del Timbre...... 2.422.426*33
Productos que recauda la Administración...........................        148.498*06

2.570.924*39

Pero los ingresos que ha realizado en el mes de, Abril la Sociedad del Timbre por valores 
del presupuesto de 1877-78, según los datos que existen en esta Intervención general, son los 
siguientes:

Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida por la Sociedad del
Timbre.  .........................       1.761.890*83

Gastos de fabricación, trasporte y expendicion á formalizar. . . . . . . . . . . . . .  242.160*09
Sello extraordinario de guerra......................................................    710.92845
Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos sueltos, excepto los de 

comunicaciones y Telégrafos y el papel de pagos al Estado.. . .  a . 412.182*35

3.127.161*42

2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas. ;

Madrid 5 de Julio de 1878.= El Tenedor de libros^ Manuel de Espejo4=V .° B .°=E1 In
terventor general, Oy a.
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Núm. 2
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTAD O.

TENEDU RÍA DE LIBRO S.

Mes d e  A b r il d e  1 8 7 8 .
Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado

PRESUPUESTO DE 1877-78. Pesetas.

Oasa Real ......................................................     791.666*65
Cuerpos Colegisladores. .............................   •...........................................  89.984*16
Deuda pública  ...................       4.578.663*76
Cargas de j usticia...................................................................................................  8.589.800*89
Clases pasivas.................. ......................................................... . . . ................. . . . .  3.939.530*35
Presidencia del Consejo de Ministros. . . . . ...................................     97.354*11
Ministerio de Estado.. . . .  - ....................................      588.165*17
Idem de Gracia y Justicia. I ^ligaciones civ iles .- Gastos ordinarios  TC4896-01

J i Idem eclesiásticas................. ................................  4.181.861*84
Idem de la Guerra. .............        9.888.730*74
Tdei-n Hp Marín «i f ^ astos ordinarios...........................................................  1.935.419*39Malina, j Idem extraordinarios.   .....................    13.550*44
Idem de la Gobernación.............................................    8.307.978*80
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares. . . . .......         1.501.661*83
Idem de Fomento................j Presupuesto ordinario.................   ............   ^ 7 8 9 - 6 6

( Idem extraordinario para carreteras...  1.188.351*83
Idem de Hacienda.........................................          9.015.880*99

47.854.388*88
Resultas de ejercicios cerrados  .......          3.758.677*18

51.607.065*94

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados................ 1.309.183*48
Resultas de ejercicios cerrados... . . . . . . . . . . . .............................     489.746*88

1.738.809*70

Pesetas.

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general de 1877-78................  51.607.065*94
Idem por el especial de ventas........................     1.738.869*70

53.345.935*64

N ota. Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca  el exam en de las 
cuentas respectivas.

Madrid 5 de Julio de 1878.—El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.° B.°=E1 In
terventor general, Oya.

N úm. 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA DE LIBROS.

Compm 'ación de lo recaudado en el mes de Abril de 1878 y en el de 1877 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la com't oaracion parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE ABRIL EN ABRIL DE 1878.

De \ 878. De 1877. De más. De ménos.

Impuesto de dert ^chos reales y tras
misión de biem     1.838.803*16 1.744.818*60 88.584*56 »

Aduanas, sin las formalizaciones 
por material del Estado y para
obras públicas ................... *. • 8.493.783*86 7.876.364*67 1.817.419*19

Impuesto de consumas...................  3.357.585*18 4.986.700*66 » 1.569.175*54
Idem sobre la sal.. . .  ...................... 418.817*58 850.164*88 » 431.946*76
Tabacos...................   8.188.488*47 8.105.584*07 88.958*40
Loterías................... . v .....................  4,695.706*47 ^4.938.483   ^  848.776*53

86.986.518*60 87.844.455*88 1.388.968*15 8.843.898*83

Diferencia líquida de ménos............... .. 914.936*68

N ota. Queda sujeto el p resente estado á las alteraciones que produzca el exam en de las 
cuentas respectivas.

Madrid 5 de Julio de 18 78. =  El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.= V.® B.°¿= E.l In
terventor general, Oya.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  gen era l 
de Obras p ú b licas, C om ercio  y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta Dirección general ha señalado el dia 84 del próximo mes 
de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de construcción y colocación de los 
tramos de hierro del puente de Villalibre sobre el Sil, de la 
carretera de Fonferrada á Orense, provincia de León, por su 
presupuesto de contrata de 143.009*49 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos  ̂ correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse 
las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en el 
remate, y el procedimiento que se adoptarla en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 11 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Julio 
de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 81 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para Ja adjudi
cación en pública subasta de las obras de modificación de la 
travesía de Huesca, en la carretera de Zaragoza á Francia, 
cuyo presupuesto de contrata importa 38.117 pesetas 30 cén
timos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Huesca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las pro
posiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse 
préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y 
el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una se
gunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 18 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Mayo 
de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 84 del 
próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de la construcción y colocación de 
los tramos metálicos del puente sobre el rio Francolí, en la 
carretera de Alcolea del Pinar á Tarragona, en laprovincia de 
este nombre, cuyo presupuesto de contrata asciende á 888.805 
pesetas 63 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Tarragona ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un 
anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adop caria en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario ce
lebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 18 de Julio de 1878.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

un tramvía movido por fuerza de vapor, que partiendo de 
Valls termine en Tarragona; pero entendiéndose que por esta 
autorización no se le concede derecho alguno á la concesión 
de este tramvía ni á indemnización de ningún género.

Dios guarde á V. S. mucho.s años. Madrid 16 de Julio 
de !878.=E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sr. Gober
nador de la provincia de Tarragona.

Real A cadem ia  de Ciencias m ora les  y  p o lít ica s .
Habiendo terminado en el dia de ayer el plazo para la ad

misión de las Memorias presentadas al concurso extraordina
rio abierto por esta Real Academia á ruego del Excmo. Sr. Mar
qués de Guadiaro sobre el tema DEMOSTRACION DE QUE 
ENTRE LA RELIGION CATÓLICA Y LA CIENCIA NO 
PUEDEN EXISTIR CONFLICTOS, se publican el número 
que les ha correspondido, según el orden con que se han reoi- 
bido en esta Secretaría, y los lemas adoptados por ios autores 
de las mismas.

Número 4.* En 80 de Diciembre de 1877.
«Nihil enim fortius desiderat anima, quam veritatem.»

(San Agustín.)

Núm. 8.° En 81.-
«Vidi quod tantúm prsecederet sapientia stultitiam quan

tum differt lux á tenebris.»
(Ecclesiast., cap. II, v. 13.)

Núm. 3.® En id.
«Gratia principium, médium ac finís operum.—De Triginta 

ad tres homo est homo, eminent. In tart. post trim. tert.»

Núm. 4.® En ! .9 de Enero de 1878.
. No lleva lema ni se acompaña el pliego cerrado que debia 
contener el nombre del autor; en su lugar se fecha en R io- 
Janeiro en Diciembre de 1877 y lleva una firma con las inicia- , 
les M. M. P. i

Núm. 5.® En 18 de id.
«Invisibilia enim ipsius, á ereatura mundi, per ea qu£e faeta 

sunt, intellecta conspieiuntur: sempiterna quoque ejus virtus, 
et divinitas: ita ut dnt inexcusabiles.»

(S. Paul. Ep, 1.a ad Romanos, c. 1, v. 80.)

Núm. 6.® En id.
«Credo in unuin Deum.»

Núm. 7.® En 16 de id.
«Lo cierto con lo cierto jamás riñe batallas,

Si de sentido el mismo cerrárese en las vallas.»

Núm. 8.® En 30 de id.
«Diliges Dominum tuum, ex toto corde tuo, ex tota anima 

tua, ex tota fortitudine tua.»
(Deuteronom., c. 6.)

Núm. 9.® En 88 de Abril de 1878.
«In necessariis unitas.-—In dubiis libertas.—In ómnibus 

charitas.»
(San Agustín.)

Núm. 10. En 10 de Mayo.
«El temor del Señor es el principio de la sabiduría.»

Núm. 11. En 18 de id.
«Noscc te ipsurn.»

Núm. 18. En 31 de id.
«Vox clamaiitis in deserto: Paráte viam Domini: Rúctás 

fácite semitas ejus.»
(S. Mateo, o. III, v. 3.)

Núm. 13. En 15 de Junio de 1878.
«Fons sapientise verbum Dei.

(Ecclesiast., c. 1.)

Núm. 14. En 81 de id.

Concordia entre e l  Catolicismo y la  Cien cia .

Núm. 15. En 88.
«Yo para eso nací, y para eso vine al mundo, para dar tes

timonio de la verdad: todo aquel que está por la verdad oye 
mi voz.»

(Evang.® de San Juan, cap.0 18, vers. 37.)

Núm. 16. En 85.
«Timor Domini, principium sapientiae.»

(Provs., núm. 7.)

Núm. 17. En 30.

«Poca filosofía aparta dé la religión; mucha filosofía con
duce á ella.» (Bacon de Verulamio.)

Núm. 18. En 1.® de Julio.

C oncordia  de l a  R e lig ió n  y  l a  C iencia .

Núm. 19. En 8 de Julio.
« in numero, pondere et mensura omnia disposuicti...,.»

Núm. 80. En id.
«Amar á Dios sobre todas las cosas.»

Núm. 81. En 3 de id.
«Oreamos y conoceremos.»

Núm. 88. En 4 de id.
«La Religión est le colosse que cent coups de belier iFont 

pu ébranler. Croiriez vous qifiun cailloule jettera par terre?»
(Volts, iré.)

En 15 del actual se ha recibido, como complemento de esta 
Memoria, el capítulo 18.

Núm. 83. En 6 de id.
«Miserere mei, Deus, seeundum magnam miserieordiam 

tuam.»

Núm. 84. En 7 de id.
«El hombre pasa su vida en razonar sobre lo pasado, en. 

quejarse de lo presente y en temblar por lo venidero.
El que tiene un gran fondo de caridad es verdaderamente 

grande.
Los grandes pensamientos provienen del corazón.»

Núm. 85. En 9 de id,
«Deus scientiarum, Dominus est.»

(D. O. M.)

Núm. 86. En id.
«Formavit igitur Dominus Deus hominem de limo tevree, et 

inspiravit in faciem ejus spiraculum vitee, et factus est homo 
in animam viventem.»

(Gén., cap. II, v. /.)

Núm. 87. En 10 de Id.
«La Religión católica y la Ciencia, como estatuidas por el 

Verbo (eterna palabra) para enriquecer al hombre con el uso 
de ambas, no es posible encontrar más que armonía entre 
las dos*»

Ferro-carriles.
En vista de una instancia presentada por D. José Parellada 

y Astort, esta Dirección general ha resuelto autorizarle para 
que en el término de un año pueda practicar los estudios de
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Núm. 28. En 40 de Julio.
No lleva lema ni se acompaña el plugo E rrado, y firma 

«José Selles».

Núm. £9. En id.
«Yeritas vincit.»

Núm. 80. En id.
«Dando gracias por agravios, «pro injim is grafías agentes,
N e g o c i a n  los hombres sabios.» Negotiant viri sapientes.»

Núm. 31. En id.
«Dios es justo y  sabios

Núm. 32. En 11 de Julio.
«L a  R e l i g i ó n  C a t ó l i c a  v i n d i c a d a  d e  l a s  i m p o s t u r a s  r a 

c i o n a l i s t a s , Ó SEA IM POSIBILIDAD ABSO LU TA DE CONFLICTO A L G U 
NO E N T R E  EL CATOLICISM O Y L A  V E R D A D E R A  C IE N C IA.

Yidete ne quis vos decipiat per philosophiam et inanem 
fallaciam , secuadum traditionem horninum, secundum ele
menta mundi et non secundum Cliristum: quia in ipso inhabi- 
tat omnis plenitudo divinitatis cor pora íitor.

(Ad Col os s., cap. II, v. 8, 9.)

Núm. 83. En el mismo dia.
«La verdad es una y no admite competencia alguna.»

Núm. 34 En 18 de Julio.
«Yenne una donna, e disse: I’ son Lucia; 

Lasciatemi pigliar costui clie dorme ;
Si T agevoleró per la sua via.»

(Dante: Purg., IX, 55—57.)

Núm. 3o. En el mismo dia.
« L a  R e l i g i ó n  y  l a  C i e n c i a .»

Núm. 3G. En id.
«En cuidoso pensamiento 

Fuá esta aventura fundada:
Dios nos dé, según mi intento,
Con ella que es ya acabada,
Provecho y contentamiento.»

(El Caballero determinado, 1483, pág. 807.)

Núm. 37. En id.
T é  7Tá 'J T C Í  i v  K 'J T W  G 'J 'J S f j  TYJX.Í

«Todas las cosas se juntan, se enlazan y subsisten en Jesu
cristo.»

(San Pablo, Coloss., 1, 17.)

Núm. 38. En 13 de Julio.
«Deus scientiarurn., Dominus est.»

(Libro primero de los Pteyes, cap. II, v. 3.)
«Timor Dornini, principium sapientiae.»

(Libro de los Proverbios, cap. I, v. 7.)
«In malevolam animara non introibit sapientia.»

(Libro de la Sabiduría, cap. I, v. 4.)

Núm. 39. En id*
«No solamente es imposible que la fé y la razón se contra

digan, sino que más bien se prestan asistencia mutua.»
(Concilio del Vaticano en su Constitución dogmática.)

Núm. 40l En id.
«¡Virgen Purísima! Sacadme de la enfermedad quem e an

gustia.»

Núm. 41. En id.
«L U Z  EN L A  T IE R R A .
Y otra vez les liabló Jesús, diciendo: «Yo soy la luz del 

mundo.»
fSan Juan, YIII, 12.)

Núm. 4-2. En id.
«La ciencia no debe ser responsable de los desatinos que 

ciertos individuos le atribuyen.»

Núm. 43. En 14 de Julio.
«Deus scientiarurn, Dominus est.»

(Lib. l.° Rcg., c. 2, v. 3.®)
«Oertissimum est, atque expon en ti a comprobatum, leves 

■.gustas in philosophia movere fortasse ad atheismum, sed ple- 
■niores haustus ad religionem redneere.»

(Bacon de Yerukun. De Dig. et august. seient., 1.1.)

Núm. 44. En id.
«Hay un Dios.»

(Chateaubriand.)

Núm. 4o. En id.
«Litéllige, credens.»

Núm. 46. En id.
«Paca filosofía aparta de la religión,»

(Bacon.)

Núm. 47. En id.
«Ñeque solum fides et raido ínter se díssidere unquam

possunt, sed opem quoqu-e sibi rnutuam ferunt  Quapropter
tantum abest ut Ecclesia humanarum artium et disciplina- 
rurn culturae obsistat, ut lianc multis modis jubet atque pro
na o veat.»
(Constit. de fide Cathóüica, edita in sessione tertia sacrosancti 

GEcumenici Concilii Yaticani, c. IV, §. 4 )

Núhl 48. En id.
«Qui studuerunt intelligere, eogentur et credere.»

(Tertuliano.)
«Nulla unquam inter íid.em et rationem dissensio esse 

potest..»
(Concil. Vatícm .)

«Toda proposición metafísica que no salga como de d ía

misma de un dogma cristiano, no es ni puede ser más que una 
extravagancia culpable.»

(Conde de Maistre. Veladas de San Petersburgo, 
t. II, edic. de París.)

Núm. 49. En 15 de Julio.
«¿Existen conflictos entre la religión católica y la ciencia?
Decidida, positiva y tem inaatem ente NO.»

Núm. 50. El mismo dia.
«El (Jesucristo) os lo ha dicho, no lo olvidéis: vosotros no 

tm eis sino un maestro. O esto quiere decir que el Evangelio lo 
es todo y la razón nada, lo que es absurdo, ó que el Evangelio 
y la razón, siendo páginas de un solo texto, encierran la 
misma sustancia y son obra de un mismo autor. El Evangelio 
afirma la razón, la razón no niega el Evangelio, sino hacién
dose traición á sí misma. Por la razón es hombre el cristiano,
el hombre es cristiano por el Evangelio.....

(Lacordaire, «Cartas á un joven.»)

Núm. 51. En id.
«Non est cúlpamela s cien ti a, aut qualibeí rei no ti t ía , quee 

bona est in so considérala et á Deo ordinata.»
(El autor del libro «Deimitatione Ohristi,» lib. 1, cap. III.)

La Academia se ocupará en el examen y calificación de 
dichas Memorias, y publicará oportunamente el resultado del 
certamen.

Madrid 16 de Julio de 1878. =  El Secretario, Fernando 
Alvarez.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.G o b ie r n o  de  la  p r o v in c ia  d e  T eru e l.
Seccion de Fom ento.— Montes.

No habiendo tenido efecto por falta de iicitadores la se
gunda subasta celebrada ante el Ayuntamiento de Mora el 
(lia 5 del corriente, de los 2.600 pinos que le han sido concedi
dos en el actual plan de aprovechamientos forestales en el 
monte común denominado Sierras y Partidas, Ombría de la 
Peña, Barranco de las Carboneras, Hadiga Vieja, Barranco de 
las Casicas de Sanz y Umbría de la Bula, los cuales han sido 
tasados por los empleados del ramo en 21.039 pesetas, he dis
puesto, de conformidad con lo que previene el art. 110 del re
glamento de Montes de 17 de Mayo de 1865, y lo informado 
por el Sr. Ingeniero Jefe del ramo, anunciar tercera subasta 
bajo el mismo pliego de condiciones que las anteriores, si bien 
rebajando un tercio de la tasación, quedando por lo tanto su 
tipo en 14.025 pesetas; cuyo pliego estará de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esta provincia y Secretaría del A yun
tamiento de Mora, á fin de que puedan enterarse de él los lic i
ta dores.

El remate será simultáneo, y tendrá lugar el dia 13 de 
Agosto próximo, á las doce de su mañana, en esta capital, en 
mi despacho, y en Mora, ante el Alcalde y una Comisión del 
Ayuntamiento.

La proposición se hará en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando como fian
za la correspondiente carta de pago que acredite haber entre
gado en la Depositaría municipal del indicado Municipio ó en 
ia Caja ele Depósitos de esta provincia el 25 por 100 del im
porte de la tasación de los productos que se enajenan.

Teruel 13 de Julio de 1878 .= El Gobernador, Juan Clemen
te Bernard.

Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de  se presentó como licitador en la
subasta de ios 2.000 pinos que han de ser cortados y extraídos 
de los montes denominados la Sierra en el partido de Mora, 
ofreciendo por ellos la cantidad d e . . . . .  (en letra) pesetas, y 
para que le sea aceptada la proposición adjunta acompaña la 
carta de pago acreditando haber ingresado en la Depositaría 
de fondos municipales ó en la sucursal general de la Caja de 
Depósitos la cantidad d e . . . . .  (en letra) pesetas, como corres
pondiente al 25 por 100 del importe de la tasación.

(Fecha y firma.)

A d m in is t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e l a  p r o v in c ia  
d e  C iu d a d -R e a l.

Los señores que á continuación se expresan y cuyos domi
cilios se ignoran en esta provincia, se servirán concurrir á esta 
Administración econo 0  ̂ , bien personalmente, bien sus apo
derados, representa d .> u us herederos en todo caso, dentro 
del término de 30 «inte, o fin. de enterarles de asuntos que les 
convienen; en la inteligencia de que trascurrido el plazo que 
se señala sin haberse presentado, les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Señores que se citan.

D. E m i 1 i o P i 1.1 e t y 11 u m g i 1.
D. José B lanco  Castellanos.
D. Santiago Roig y Salas.
D. José García Peris.
D. Francisco Pagés y Sabaíer.
D. Francisco Zaldívar y Orbe.
D. Faustino Santa Romana.
D. Esteban Loustau.
D. Bartolomé Espoz.
D. Antonio Sánchez.
D. Isidoro López Angulo.
D. Dionisio E. Ouena.
D. Victoriano Poveda.
D. Francisco Jiménez Osorio.
D. Eugenio Vera.
D. Ignacio Lahera.
D. Mariano López Arroyo.
D. Luis Romero Cid.
D. Fausto López.
Doña Carmen Alvarez.
D. Mariano Cosío.
D. Modesto Mañas.
D. Mariano Fernandez.
D. Nicolás López Díaz.
D, Florentino Fernandez.
Presidente de la Sociedad Tres Amigos.

 ̂ Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue 
a conocimiento de los interesados.

Ciudad-Real 15 de Julio de 1878.=E1 Jefe económico, Fer
nando Bravo Vil Jasan te.

A d m ia ia tra c io n  d e l C orreo C entral,
SECCION DE LISTA.

detenidas por falta de franqueo $1 Ma 16 de Julio .
Núm. 230 Agustina Petiz.—Logroño.

231 Amalia Molina.— Alhama.
232 Antonio Alvarez.— Santiago.
233 Basilio Ferrer.— Zaragoza.
234 Caridad de Cisneros.— Segovia.
23o Cármen M. Fanguar.— Taiavera de la Reina.
236 Deogracias Carrascal.— Valladolid.
237 Diego Torres.— Toledo.
238 Enrique Campo.— Escorial.
239 Gregorio Bartolono.— Arcos.
249 Isabel Casado.—Arévalo.
241 Jacinto Benitez.—Zamora.
242 Julián Fernandez—Laguna de 0.
243 José Valero.— Cádiz.
244 Josefa Martínez.— Palma.
245 Luis Romero.— Buitrago.
246 Lorenza Martínez.—Logroño.
247 Mariano Martin.— Zaragoza. .
248 Mariano García.— Colmenar V.
249 Manuela Romero Bascueña.
250 Pradal y Compañía.— Barcelona.
251 Patricia Corral.—Guadarrama.
252 Petra Maengo.— Barcelona.
253 Pablo G agel— Málaga.
254 Pedro Ruiz.—Badajoz.
255 Ricardo Navarro.—Oliva.
256 Teresa García.—Ronda.
257 Teresa Vosia.— San Sebastian.
258 Valentín Tartarro.— Casarevuelos.

Madrid 47 de -Julio de 4878. Administrador, Martia 
Botella,

S e cre ta r ía  d e  la  C a p ita n í a g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l 
D ep artam en to  de C artagen a y  de su  J u n ta  e c o n ó m ic a .

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta eco
nómica de este Departamento y la Comandancia de Marina de 
la provincia de Mataró, el usufructo de la almadraba deno
minada San Juan de Vilasar, sita en el distrito de aquella ca
pital, para las temporadas de 48^9, 1880, 1881 y 1882, deberá 
tener lugar el acto el dia 12 del próximo Agosto, á la una de 
su tarde.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada 
uno de los años es el de 650 pesetas.

Cartagena 10 de Julio de 1878.=Cárlos Molina.

Pliego de condiciones para sacar á subasta pública el usufructo
de la almadraba de San Juan de Vilasar.

CONDICIONES G E N E R A L E S.

1.a El remate se adjudicará por licitación pública y solem
ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen los corres
pondientes anuncios, ante las Corporaciones que se designan 
en el reglamento.

2.a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen
te á la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia de 
que serán desechadas las que á él no estén arregladas. Tam
bién lo serón las proposiciones en que se fijen precios menores 
que los establecidos como tipos.
" 3.a No so admitirá como licitador apersona alguna ó Com

pañía que no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Ha
cienda pública el depósito de la vigésima parte de Ja cantidad 
á que ascienda la suma de los cuatro años que reditúe la al
madraba por la totalidad de su arriendo con relación al tipo 
que sirva para la subasta; en la inteligencia de que se devol
verá dicho documento á los Iicitadores cuyas proposiciones 
no hubieren sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca á 
ia persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisional
mente el remate hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4.a Constituida la Junta ante la que haya de verificarse el 
remate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tomar parte en la licitación, podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan ó solicitar 
las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se les 
concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales empeza- 
rá^el acto de la subasta y no se admitirá explicación ni obser
vación alguna que le interrumpa. Durante los 30 minutos si
guientes los Iicitadores entregarán al Presidente los pliegos 
de proposiciones cerrados y rubricados; se numerarán por el 
orden que se reciban, y después de entregados no podrán reti
rarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el orden de numeración, se leerán en alta voz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga, se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
mente el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y durante 45 minutos, sin ninguna próroga, 
á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposicio
nes sean idénticas. Trascurrido dicho término dará el Presi
dente por terminada la subasta, avisándolo ántes por tres . 
veces.

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la capital de la provincia y la del Departa
mento, Ja nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la última 
el dia y hora que se señale y anuncie con la debida anticipa
ción. El licitador ó Iicitadores de la provincia se presentarán 
personalmente ó por medio de apoderados, entendiéndose que 
renuncian su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiera 
queesta, tenga efecto en el término de 40 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
remate, quedará sujeto á lo que previene el art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 4852; celebrándose por lo. tanto 
nuevo remate bajo iguales condiciones y siendo de su cuenta 
la diferencia de menor precio que pueda haber del primero ai 
segundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía 
de la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifes
tar el interesado si tiene uno ó más socios, para que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contraídas, cuyas 
faltas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
ministrativo, según el art. 44 de la ley de Contabilidad del Es
tado de 20 de Febrero de 4850, con entera sujeción a lo dis
puesto en la misma para la renuncia de todos los fueros y 
privilegios particulares.
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D.& La persona á cuyo favor Laya sido adjudicado el re
bate , prestará como fianza la décima parte de la cantidad á 
que ascienda aquel por la totalidad de los cuatro años de su 
arriendo, en la forma establecida por el mencionado Real de
creto de £7 de Febrero de 1852.

10. El contratista no podrá subarrendar el usufructo de la 
almadraba sin previo permiso del Gobierno, que será árbitro 
de negarle ó concederle.

11. Según lo dispuesto en el art. 12 del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio arbitral; resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cum
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos por la via conten- 
cioso-adm inistrativa que señalan la leyes vigentes.

12. En caso de muerte del contratista quedará rescindido 
el contrato, a no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

OBLIGACIONES PARTICULARES.

13. Puesto el contratista en posesión de la alm adraba de 
San Juan de Vilasar, en el extremo O. de la estación del ferro
carril, quedando el copo bajo las marcaciones Vilasar N. 10° E., 
Premia N. 50* O., Mataró N. 46* E., procederá á su calamento 
desde la temporada que empieza con el año próximo.

14. E stará obligado á la estricta observancia del regla
mento de alm adrabas, que acompaña á este pliego.

15. Será de su cuenta el reintegro del papel sellado, o tor
gamiento de escritura y pago de clos copias para uso de las 
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten
drá lugar en dos plazos, ell.* de Junio y Diciembre, verificán
dose en los términos que expresa el art. 29 del reglamento, 
bajo la vigilancia del Comandante de la provincia ó emplea
dos de m ar encargados de celar el cumplimiento del contrato.

GARANTÍAS.

17. EL contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.* del 
reglamento, á contar desde la fecha en que se firme la es
critura.

18. El contratista que dejare de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en m ulta de un tercio más de lo que aquél 
importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta del pago del segundo plazo será motivo para 
la  rescisión del contrato, haciéndose efectiva la responsabili
dad del contratista con la fianza y el valor de los artes y de
más m aterial de la almadraba.

20. Si la almadraba dejara de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo im pida, el con
tra tis ta  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera 
calada.

21. Si el calamento se interrum piese dos temporadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y sus dependientes gozarán del fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Mataró 13 de Marzo de 1878.=Luis de Cepeda.=Hay un 
sello que dice: Comandancia m ilitar de Marina de la 'provin
cia y partido de Mataró.=José Torrent, Secretario.==Es co- 
pia.=:Gárlos Molina.

Modelo de proposición.
D    de estado   de edad   vecino de    de

ejercicio , da por arrendamiento del usufructo de la al
m adraba ds San Juan de Vilasar, denominada tam bién de San 
Juan de Vilasar, distrito de la cap ita l, ó sea de Mataró, en el
concepto de calarla p a ra  en las cuatro temporadas de
pesca correspondientes á los años de 1879, 1880, 1881 y 1882, 
la cantidad d e . . , . . pesetas anuales; y se obliga, etc.

(Fecha y  firma.)

Debiendo subastarse simultáneamente ante la Junta eco
nómica de este Departamento y la Comandancia de Marina de 
la  provincia de Alicante el usufructo de la alm adraba deno
m inada Benidorm , sita en el distrito de este nombre, para las 
•temporadas de 1879, 1880, 1881 y 1882, deberá tener lugar el 
acto el d ia !2  del próximo Agosto, á las doce de su mañana.

Lo que se hace notorio por medio del presente edicto, in 
sertándose á continuación el pliego de condiciones y modelo 
de proposición; en el concepto de que el tipo designado á cada 
uno de los años es él de 2.000 pesetas.

Cartagena 11 de Julio de 1878.=Cárlos Molina*

Pliego de condiciones la  jo las cuales se saca á publica subasta
el arriendo del usufructo de la almadraba de Benidorm para
las temporadas de los años 1879 á 1882, ambos inclusive.
1.a E l remate se adjudicará por licitación pública y solem

ne, que tendrá lugar en el sitio y hora que señalen Jos corres
pondientes anuncios, ante las corporaciones que se designan 
en el reglamento.

2 /  La licitación se verificará por pliegos cerrados,' y las 
proposiciones que se hagan habrán de contraerse precisamen
te á la forma y conceptos del modelo; en la inteligencia que 
serán desechadas las que á él no estén arregladas. También lo 
serán las proposiciones en que se fijen precios menores de 
2.000 pesetas, establecido como tipo por Real órden dé 27 de 
Junio último.

3 /  No se adm itirá como licitador á persona alguna ó Com
pañía que no tenga para ello aptitud legal, y ¡sin que acredite 
con el correspondiente documento, que entregará en el acto al 
Presidente de la Junta, haber hecho en la Tesorería de Ha
cienda pública el depósito de la vigésima parte de la cantidad 
que sirva de tipo para la subasta; en la inteligencia de que se de
volverá dicho documento á los licitadores cuyas proposiciones 
no hubiesen sido estimadas, reteniéndose el que pertenezca á 
Ja persona ó personas á cuyo favor se adjudique provisional
mente el rem ate hasta que sea aprobado por el Gobierno.

4 /  Constituida la Jun ta ante la que haya dé verificarse el 
rem ate, se procederá á la lectura del pliego de condiciones, y 
las personas que deseen tom ar parte en la licitación podrán 
exponer al Presidente las dudas que se les ofrezcan, ó solici
ta r  las explicaciones que creyesen convenientes, para lo que se 
les concederá un plazo de 30 minutos, pasados los cuales em
pezará el acto de la subasta, y no se adm itirá explicación ni 
observación alguna que la interrum pa. Durante los 30 m inu
tos siguientes Jos licitadores entregarán al Presidente los plie
gos de proposiciones cerrados y rubricados; se num erarán por 
el órden que se reciban, y después de entregados no podrán re
tirarse bajo pretexto alguno.

5.a Trascurridos los 30 minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de numeración; se leerán en alta voz, y tomando nota 
el Escribano que intervenga se repetirá la publicación para 
inteligencia de los concurrentes, adjudicándose provisional
mente el remate hasta la superior resolución al mejor postor.

6.a Si resultaran dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y durante 'i 5 minutos, sin ninguna próroga, 
á nueva licitación oral entre los interesados cuyas proposi
ciones sean idénticas. Trascurrido dicho tiempo, dará ei P re

sidente ñor term inada subasta, avisándolo por tres veces. 
Si resuítare la ¿misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la capital de la provincia y la del Departamento,
Ja nueva licitación oral tendrá efecto sólo en la últim a el dia 
y hora que se señale V anuncie con la debida anticipación. El 
licitador ó licitadores* a e Ia provincia se presentarán personal
mente ó por medio de ap oderados, entendiéndose que renun
cian su derecho si no lo ejorcieren de uno ú otro modo.

7.a Cuando el rem atante p o  cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgam iento dé la escritura, ó impidiera 
que esta tenga efecto en el té.rmins de ¿0 dias, contados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación definitiva del 
remate, quedará sujeto á lo qu e previene el art. 5.® ¿*1 Real 
decreto de 27 de Febrero de 1P52, celebrándose por lo ta h to 
nuevo remate bajo iguales condiciones, siendo de su cuenta la 
diferencia de menor precio que pueda haber del primero al se
gundo, para lo que servirá el depósito hecho como garantía de 
la subasta.

8.a Adjudicado definitivamente el remate, ha de manifes
ta r el interesado si tiene uno ó más socios para que en este 
caso sean extensivas á ellos las obligaciones contenidas, cuyas 
faltas se corregirán por la via de apremio y procedimiento ad
m inistrativo, según el art. 11 de la ley de Contabilidad del 
Estado de 20 de Febrero de 1850, con entera sujeción á lo dis
puesto en la misma para la renuncia de todos ios fueros y pri
vilegios particulares.

9 /  La persona á cuyo favor haya sido adjudicado el rem a
te "pre-stara como fianza lá déidma parte de la cantidad á que 
ascienda aquel, en la forma establecida Por el mencionado s 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852. j

10. El contratista no podrá subarrendar él Usufructo de la j 
alm adraba sin prévio permiso del Gobierno, que será árbitro 
de concederle ó negarle.

11. Según lo dispuesto en el art. 12 del mismo Real de
creto, el contrato no podrá someterse á juicio árbitral, re
solviéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su 
cum plim iento, inteligencia, rescisión y efectos por la via con- 
tencioso-adm inistrativa que señalan las leyes vigentes.

12. En caso de m uerte del contratista, quedará rescindido 
el contrato á no ser que los herederos ofrezcan llevarlo á cabo 
bajo las condiciones estipuladas en el mismo.

Obligaciones particulares,
13. Puesto el contratista en posesión de la almadraba de 

Benidorm, sita en el distrito del mismo nombre, resulta de 
sus demarcaciones demorar la cuchillada de Roldan por el 
N. 52* 30' al O. corregido; la punta de Guison, ó sea Cala de Mo
rales, por el S. 30' O.; id. la isla de Benidorm por S. 17° 30' 
O. i d . ; la punta de la Torre de la Escaleta por el 72° 30' E. 
idem, y por todas estas demarcaciones quedó situado el punto 
por la latitud N. de 38° 30' 33" y longitud E. del Meridiano 
de Cádiz, E. 11* fiO7 distante de la playa del E. siete décimos 
de milla, demorando la almadraba del rio Torres por el 
Sur 62* 30' O. id . ; siendo el brazaje en la cruz de esta de 33 
metros según arroja la sonda, procederá su calamento desde 
la temporada que empieza con el año próximo.

14. Estará obligado á la estricta observancia del regla
mento de almadrabas, que acompaña á este pliego.

15. Será de su cuenta el reintegro de papel sellado, otorga
miento de escritura y pago de dos copias para uso de las 
oficinas.

16. El pago de la cantidad á que ascienda la subasta ten 
drá lugar en dos plazos, el 1.° de Junio y Diciembre, verifi
cándose en los términos que expresa el art. 29 del reglam en
to, bajo la vigilancia de los Ayudantes del distrito encargados 
de celar el cumplimiento del contrato.

Garantías.
17. El contrato durará el tiempo señalado en el art. 9.* del 

reglamento, á contar desde la  fecha en que se firme la es
critura.

18. El contratista que dejare de abonar uno de los plazos 
señalados incurrirá en la m ulta de un tercio más de lo que 
aquel importe, reponiendo la fianza en el término de 15 dias.

19. La falta de pagó del segundo plazo será motivo para la 
rescisión del contrato, haciéndose efectiva la  responsabilidad 
del contratista con la fianza y el valor de los artes y demás 
m aterial de la almadraba.

20. Si la alm adraba dejare de calarse en una temporada 
sin causa justificada de fuerza mayor que lo impida, el con
tra tista  seguirá satisfaciendo los plazos como si estuviera ca
lada.

21. Si el calamento se interrumpiese dos temperadas, se 
dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

22. El contratista y sus dependientes gozarán el fuero de 
Marina en los asuntos respectivos á este contrato.

Cartagena 11 de Julio de 1878.=Cárlos Molina*
Modelo de preposición.

D  , de estado .. . . . ,  de edad   vecino de   de
e je rc ic io ... . . ,  da por arrendamiento del usufructo de la al
m adraba denominada Benidorm , sita en el distrito de este
nombre, en el concepto de calarla p a ra  , en las cuatro
temporadas de pesca, Correspondientes á los años 1879,1880, 
1881 y 1882, la cantidad d e .  pesetas anuales, y se obli
ga etc.

(Fecha y firma.)

Com isaría d e  guerra de B u rg o s .
D. Justo Barbero y Robledo, Comisario de guerra Inter

ventor del Hospital m ilitar de esta plaza.
Hago saber que debiendo contratarse por el térm ino de un 

año el sum inistro de aceite vegetal de p rim e ra , id. id. de se
gunda, carbón de cok, id. mineral, id. vegetal, leña, chocolate, 
garbanzos, arroz, vino común , patatas, velas de sebo é hilas 
formes é informes para los enfermos del Hospital m ilitar de 
esta plaza, con sujeción al pliego de condiciones aprobado por 
la Superioridad y precios límites que se hallarán  de manifiesto 
en la Dirección de dicho Hospital, se convoca á los licitadores 
que quieran tomar parte en la subasta que se ha de celebrar 
el dia 20 de Agosto próximo, á las once en punto de su maña- 
ña, ante la Junta económica del mismo, cuyas proposiciones 
han de presentarse por escrito en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se halla unido al pliego de condiciones, 
acompañadas de la cédula de vecindad y del talón de haber 
hecho el depósito en la Caja económica de la provincia de la 
cantidad que en dicho pliego de condiciones se señala.

Búrgos 13 de Julio de l878.=Justo Barbero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional de V illafranca  
del Bierzo.

Se hallan vacantes dos plazas de Médicos municipales, una 
para los pobres de la villa, dolada con 5 0 pesetas añílalos, y

oh’a para los de los pueblos de Vilela, Valtuille y Villabuena,' 
con la dotación de 750 pesetas, las cuales se provistarán con 
arreglo aJ reglamento de partidos médicos; pudiendo los aspi
rantes dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía en el preciso 
término de 15 días.

Villafranca i2  de Julio de!878.=E l Alcalde, Francisco An
tonio Goyanes,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

AUDIENCIAS TERRITORIALES.
Coru ñ a .

Habiéndose estimado necesaria la profísion de una EscrP! 
banía de actuaciones vacante en el Juzgado de prim era ins
tancia de La Cañiza, la cual se ha mandado proveer por Real 
órden de 7 del actual, el limo Sr. Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia para que los que aspiren á ob
tenerla con el carácter de habilitado y reúnan los requisitos 
prevenidos en el art. 4A del Real decreto de 12 de Julio de 1875 
pr¡ senten sus solicito les documentadas ai Juez de primera 
instancia de La Cañiza dentro del termino de 20 dias, á contar 
desde el inmediato á su publicación en la G a c e t a , á l o s  efectos 
del art. 5.° del citado Real decreto.

Cor uña 18 de Junio de 1878.=José Campoamor.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA, 
A randa  «de Duero.

Licenciado D. Trifon Perez Bezares, Juez de primera ins
tancia de esta villa de A randa de Duero y su partido.

Hago saber que habiendo cesado por defunción el Registra
dor de la propiedad que fué de es te partido y del de Medina- 
celi D. Tomás Bayo Avellanóse, hago saber por este tercer 
edicto para que dentro del término de seis ffieses, á contar 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , puedan los inte
resados comparecer en este Juzgado á hacer Jas recíc?niaciones 
que estimen convenientes contra el expresado Registra dor; en 
la  inteligencia que de no verificarlo se acordará lo procedente 
para el levantamiento de las fianzas constituidas por aquód 
para el desempeño de dichos cargos.

Dado en Aranda de Duero á 10 de Julio de 1878. =  Trifon 
Perez.=Por mandado de S. S., Gregorio Cuarten y Alonso.

X—97
Barcelona.—San Beltran.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran.

Por el presente se cita y llama á Salvador V ila, cochero 
que ha sido de la Compañía de tram vías de Barcelona á Sans, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de diez dias, á contar de la publicación del presente en la G a
c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á  fin de recibirle 
declaración en causa que se instruye por desobediencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 12 de Junio dé 1878.=Joaquín de E r-  
razquin.*=-Por disposición de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

Cádiz.—Santa Cruz.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito  de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña María G ertru

dis Carasa, para que en el término de 30 dias, á contar desde 
la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en este Juzgado á deducir el derecho que le asiste á la 
desvinculacion de varias capellanías; prevenida que de no ve
rificarlo en [el plazo marcado las providencias que |se dicten 
le pararán el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 15 de Junio de 1878.=Enrique Ruiz Orespo.=Juan 
Cruz López. —P

Chiva.
D. Francisco Escutia y Gener, Juez de primera instancia 

de la villa de Chiva y su partido.
Hago saber que habiéndose creado en este Juzgado una 

plaza de Procurador con el objeto de llenar más cumplida
mente el servicio, se anuncia al público para que los aspiran
tes á la misma que reúnan los requisitos de ley presenten las 
solicitudes en la Secretaría del mismo dentro del término 
de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Chiva á 18 de Junio de 1878.=Francisco E scutia .=  
Por su mandado, Rafael Gómez.

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de la 

ciudad y partido de Figueras.
En virtud del presente cito y llamo á Jaime M untalat, ca

sado, de 58 años de edad, vecino que fué de Viiademeras, para 
que dentro del término de 10 dias se presente ante este Juzga
do á fin de prestar una declaración en méritos de una causa 
crim inal que se sigue sobre incendio.

Dado en Figueras á 18 de Junio de 1878.*=Juan G. No- 
gués.=Por mandado de S. S., Miguel Coll.

Gancin.
D. N ic o lá s  López del Hierro, Caballero de la Real y d istin 

guida Orden española de Carlos III, Juez de primera instancia
de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquina Romero 
Ortega, vecina de Benarrabás, para que en el térm ino de 10 dias 
se presente en este Juzgado á fin de que teng& efecto cierta
diligencia de careo acordada en la cu usa q.we se sigue sobie 
robo en las casas de D. Ildefonso Corrales P eralta , del mismo
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domicilio; apercibida que si no lo vf\r iflea (e parará el perjuicio |  
que haya lugar. |

Dado en Gaucin á  10 de J unió de lfj78.=N izólas Lopes del I 
H ierro .=Por su mandado, Pedro Barboso, Escribano. 1

M a d r i d »—I n c l u s a . ¡¡
Por el presente y en v irtud  de providencia del Juzgado de 

prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta Corte, en 
expediente d e  jurisdicción v o lu n ta ria  promovido por los hijos 
y herederos de Doña. Juana f ia r  cía Sandov-al, viuda de D. Juan 
Moran L a b a n d e r a , se sac^  á pública subasta voluntaria en 
precio de 3t6.C0O rs., á reba jar cargas, la casa núm. 11 moder- 
n o ,  4 a n t i g u o ,  d e  la calbe d e  la  L ibertad, m a n z a n a  306, q u e  

c o m p r e n d e  un  perím etr o d e  %/796 pies c u a d r a d o s ,  e q u i v a l e n t e s  

á &Í7 m etros 74 m ilím etros.
J21 remate tendrá  lugar el dia 49 de Agosto próximo, y hora 

de las diez de la  m añana, y se llam a Imitadores; advirtiéndose 
q u e  no se adm itirá postura que no cubra el precio de la retasa 
p ericial de 326.000 rs., y que los autos se hallan de manifiesto 
j para los que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 16 de Ju lio  de 1878. — El Escribano actuario, Eze- 
<miel ArizmendL X—96

NOTICIAS OFICIALESLas Nieves.
SOCIEDAD ESPECIAL .MINERA.

Los señoras socios pueden desde hoy satisfacer en Tesorería 
*1 dividcndonúm . 6, á3 0  ;s. por acción. ,

Madrid 15 de Julio de 1878. =  El Presidente, Jos^Amorós.

Virgen del Mar.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

Habiéndose requerido en el Boletín oficial de esta provincia 
las tres veces que previene el art. 21 de la ley de Sociedades 
mineras al socio D. Lorenzo Rouede, y no habiendo satisfecho 
los descubiertos que tiene , é ignorando también su paradero, 
la Junta directiva ha acordado que se le requiera por cuarta 
y últim a vez en la G a c e t a  d e  M a d r id  por el térm ino de 15 
dias , que se principiarán á contar desde el 20 de Ju lio , y si 
tampoco.parece , declarar caducadas las tres acciones que tie
ne en esta Sociedad. .

Almería 13 de Julio de 1878.=E1 Presidente, Alejandro 
Ulibarri. X—101

La Lealtad.
s o c i e d a d  m i n e r a .

Mina Miel Blanca.
Pdr el presente anuncio se requiere á los Sres. D. Domingo 

Martínez, D. Julián M artínez, D. Alfonso Rodríguez, D. Ani
ceto de M uga, D. Ferm ín Murga, D. José G arcía , D. Antonio 
de Vicente y D. José Maurelo, para que en el término de ocho 
dias, á contar desde hoy, satisfagan en la Tesorería de la So
ciedad, Corredera Baja de San Pablo, núm. 9, segundo, los di
videndos que adeudan; previniéndoles que de no efectuarlo 
les serán amortizadas sus acciones, según dispone el regla
mento y escritura social.

Madrid 15 de Julio de Í878.=E1 Presidente, José María 
de Roda. X—100

Hipódromo de Madrid.
SOCIEDAD DE FOMENTO DE LA CRIA CABALLAR DE ESPA ÑA .

Construcción de tribunas.
En virtud de le dispuesto por acuerdo de la Sociedad de 

Fomento de la cria caballar de E sp añ a , la Junta directiva de 
la  misma ha. señalado el dia 20 del actual mes de Ju lio , á la 
una de su ta rd e , para la adjudicación en pública subasta de 
la construcción de las tribunas del Hipódromo de Madrid.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo do 1852, en el Picadero del Exce
lentísimo Sr. Duque de F ernan-N uñez, calle de San Cosme; 
hallándose en la Notaría de D. Miguel Diaz Arévalo, Carmen, 
número 16, de manifiesto para conocimiento de! público el 
presupuesto, condiciones y planos correspondientes. '

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 4.068 pesetas en metálico, ó en 
efectos de la Deuda pública al tipo medio de su cotización en 
la Bolsa; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida instrucción.

Los depósitos sé reciben en la Caja de la  Sociedad, casa del 
banquero Sr. D. Ignacio Bawer, cálle Ancha de San Bernardo, 
número 54.

En el caso ele que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 500 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licita dores, siempre 
que no bajen de 100 pesetas.

Madrid 10 de Julio de 1878.—V.® B.°=E1 Vicepresidente, 
Duque de Medina~Sidonia.=Por el Secretario, el Marqués de 
Vill&lóbar.

Modelo de la proposición.
D. F. de T., vecino d e . . domiciliado en    enterado

de los pliegos de condiciones, planos y presupuestos para la 
subasta de la construcción de las tribunas y sus diversas de
pendencias del Hipódromo de Madrid, hace la proposición en
firme de ejecutarlas por la cantidad de rs. (en letra),
con arreglo á las precitadas condiciones, planos y presu- 
pue&tós.

(Fecha y firma del proponente.) X—84

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Be! parte remitido ea este dia por la Intervención del Mercado de 

grano* y mote de prcefo* de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vacai, de i 4‘M-145-50 pesetas la arroba, y á 4*M-. el. kJW 

gramo.
Idem de .carnero, & 0*53 pe.setas la libra, y á -1 *4 0 el kilógramo.
Tocino a n s i o , ' 19 % 0̂ peAOtaula arroba; de 9*90 á 0*94 peseta/ i# 

libra, y de 4*93 á W kilógramo.
J&mon, da 28 á ao 1$ xrrobs: de á C'7% ^  = %

Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 044S 4 0‘5£ pesetas ei.kH<5-
yr?i rn n.

Garbanzos, d& 6 & 4 4*5© pesetas 1& arrobaj d© ©*2& á 9*59 la  libra, 
y de 9*54 á 4*28 el kilógramo. . , _  , ...

Judías. de r*50 á 8*50 pesetas la arroba; ti© 0‘S5 a *‘8 / la libra, y  
de 9*54 á é s7 0 e lk iló g ra m o . . t . rta&rí t

Arros, de 6 a 8‘5«¿ pesetas U  arroba; de 0*85 a 0 37 la lib ra , y 
d© 0*54 á el kilogramo. .. .

Lentejas., de 5*50 á 6 5 0  pesetas la arroba; de 0*25 a 0*S9 la  lib ra , y 
da 0*54 á 0-'63 el kilogramo. ^

Garbea v eg eta l á 4‘75 p es8ta s la  arroba, y a v*45 elk ilógraaac. 
I te m  «ninerai, á 4 *85 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógramo.
Cok, á 4 peseta la  arroba, y  á 0*09 el kilogramo. ^
Jabón., de H á 4 4*50 pesetas la  arroba; de 0*50-a ©‘66 la  libra, y  

de f ‘06 a 4 ‘42 el kilógramo. , ,
Patatas, de 4 á i*25 pesetas la arroba; de 0*0.8 a 0*44 la  ñora, y 

de ©‘48 á 0*4 9 el kilógramo. ,
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; a 0*6© la l ib r a ,y  a 44*80 el

Vino, de 6‘5Q á 40 pesetas la arroba; de 0*$S á 0*35 el cuartillo ,y  
é e  4*55 á 6‘98 ei decálitro.

Petróleo, a 0*83 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
Trigo, precio medio, á 4 4*60 pesetas la fanega, y  á 26*42 ei hectó-

Cebada. precio medio, á 6*48 pesetas Ja fanega, y  á 4 4‘18 el hecíólitro. 
Idem nueva, precio medio, de 5*25 á 5‘50 pesetas la fanega, y  de 9*50 

á 9*95 el hectolitro.

Nota. Reses degolladas en el d ia de ayer.— Vacas, 452.— Carne
ros, 753.—Terneras, 42.—Total, 947.

Su peso en l ib r a s .. .  85.227.—Idem en k ilógram os.. .  39.443.

M étodo ds los p ro d u c to s  reca-uáaáoi? 0 8  e s ta  &&'PÍtü>& §é d ta  
&§ a y e r  p o r  a r b i t r i o  so b re  & rtiou lo$ de c o n s u m a

i
ihrktos uk  m c a t o AGH>B.|P*a*.C ¿ft¿f... i

í ' .
JPÍÍKTOSBS R gC A SB A C IO B . H as.C énU .

T o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . !  3.950‘?2

Korte. 4.924 ‘74

!
¡ Fábricas de cervezas: 

primera q u in cen a . 
Fósforos encabezados. 
Fábrica ae  gas, cok y  

residuos........... ¿. . . .
i  M ataderos.................. ...

1 WoTALe.. ..O . . . .

»
*

»
40.599*40

Bilbao. .  0 i- 4.796*69
A r a g ó n . . . . . . . . ............  2.789 53
V a len c ia .. . . . . . . . . . . .  2.783*36
M ediodía.. 1 i 4.895*86 
C o rre o s ....... ............... » .j 8-626*48 54.504*94

Lo que se anuncia al público para su conocim iento .
Madrid 4 7 do Julio d© 4 8 7 8 .^ S i A lcalde, Marqué# de torn ero» , 

vitado, del Villar..

B olsa  d e  M adrid .
Ommeion oñciaí d d  dia 17 d$ Julio de. ¿878, aomparaáa eo 

m del dia anterior.

FONDOS PÚBLICOS.
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 4 6. Día 47.

Renta perpétua- al 8 por 4 ©0. . . . . . . . . . . .
no publicado.

Idem id. ex terior .................................. ..........
pequeños.

Deuda amortizabie con  in terés del 2 por
409i n t e r i o r . . . . . . ----------------- - - ...........

no publicado ,
Billetes hipotecarios del Banco de Espa

ña «blinda sé r ie ....................

43*40

44*85
a

28*55
2,8*45-

i 0 0*70

79*90

91*40

9,4‘65
j'9V‘65

93*50
,93*60

4 68 P[0.
*■- -

»
60 OjO 

54 0 0̂

»

25*95 
25‘90 

24 6 0|0 
246*25

»
79 q o

' 64*50 

l a z a s  '

4 8*42 4|2-40 
4 3*15 d.

45 0í0

28*47 4 ¡2-55-50
»

»

79*75

»

91*25

94*75-65-70-60
"04*50
94*60

93*60 
93*65 

469:0¡Q 
93*50-95 0j0

60 0¡0 

50 0¡0-54 *50

41 C¡0

26 ©¡0-25*95 
»

216*25 
246*25-24 7 0¡9

»
79 0¡0 d.

»
61*50 a. 

d e l R e in o

Bonos del Tesoro, d é - i .000 rs., 0 por 4 eo
interés anual............................... .-.V* .-.l

Resguardos al portador de la  Caja de De
pósitos... . . . . . .................................

Cédulas hipotecarias del Banco Hipoteca* 
rio de España al 6 por 4 0 ,0 . . . . . . . . . . . . . . .

Obligaciones del Banco y  del Tesoro al 6
por 4 00, serie in te r io r .........................

ídem id. id., id. exterior................... - . «• .f
no publicado.

Idem del Tesoro sobre producto de Adua
nas.. ........................................................... ..

no publicado*
Acciones del Banco H ispano-C olonial—  
Obligaciones del mismo.......................... .
Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 

anual, emisión de 4 .* de Abril de 4850, 
de 4.000 rs..... . . . . . . . . . . . . . . . .  1 .

no publicado,
Idem de 34 de Agosto de 4852, de 2.000 rs.

no publicado .
Obras públicas de 4 .° de Julio de 4858, de 

2.000, r s ........ . .......................... .......
no publicado .

Obligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 r s ...........T..............«,................. .

Idem id. de 20.000 r s . ............... ..
Acciones del Banco de E spaña......... ..

no publicado.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles 

da Mádrid á Zaragoza y  Alicante . .. . . .
no publicado.

Obligaciones dela.misma, interés 3 por 4 00 
a n u a l .» . . . ............................. . . . . . . . . .

no publicado.

C a m b io s  o f i c i a l e s ' s o b r é  p'

|  OÁÜTO. jsEK 'SFIG lO . 1 ©AÑO., BSMEFICi

A l b a c e t e 4[8 . I » 
álooy. •••<>..& * I 8¡8 
A licante,.,.., » p • 4¡4 
A lm er ía ...., I 418
A v i la . . .---- par. »
B a d a jo z ..... » 4 {8
Barcelona... » 4¡2 - 
BÓjar.. . . . . .  par. ¡ :■ »
B i l b a o » J  * ¡ 5¡8 
$nrgos«...> ..¡„  par,. * 
C áceires...00| ^ , S 4(8 
C á d iz . . . . . . . I  * ' I 4|S
Cartagena.. J  » |  , Sx8 
Castellón.-... r par. » 
Ciiidad-Realj par. ¡ » 
C órd ob a.. .  J  » 4{4 ! 
G o r q ñ a .. . . . ¡  ?? ;! *{4
Cuenca......... I 4xf *.
Ferrol___ » 5[8
G ero n a .... J  * 4{4
Gijon.............  » H & e
Granada___  * ¡ 4 ¡4
Guadal ajara. 4 [8 * 
H á r o . * 4|4 
S u e lv a ..... * 3i4 
Huesca.. y ■
íaen*..........  ‘ par.
Jerez F r o n te  * 4j8 
León. . . . . .  J  r  3|8
L é r id a .. .. . J  f  | i :8 '• • • -♦ par;, j s i

.Logroño. . .  .1 
Lorca.., . . .  J  
L u g o ,, .. , . .!  
:.MÁlaga. . . . .  i
5 MÚrcia......... ¡
Orense.. . . . .  I
Oviedo.
Falencia___]
Palma Malí.* | 
Pamplona... I 
Pontevedra . ¡ 
Reus. . . ¡ 
Salamanca,. 
S. Sebastian. 
Santander... 
Stá.CruzTfe. 
Santiago....
Segovia..,.. 
Sevilla,.. . . . .
Soria
Tarragona.. 
Teruel... . . .
Toledo....... *
Tudela.. . . . .
Valencia.. . ,  
Yalia^doUd.. 
V i g ó . • 
V ito ria . . . , j 
Zamora., , . .  | 
■Zaragoza,.. u\ 

i?

par. i
»

par.

»■

X  '

»

par d.
£

»■

,
par.

' :  i
4 ¡8
4 ¡4 

»

»  |
' a  i

»  I
p ar. ¡

4¡8

3(8 
4 iü ,  
4l4

í S(8 
4 |» p .

«I*
3;3
»

8t8
Íf4
4J9

H 8 p .
<1*

s is

»
»
4 ¡4 
3¡3. 
418 
W

4¡4

Bolsas extranjerasPARIS 16 DE JULIO por 400   & 77,
fw d o g , ,'OMcaxa. . . .  i  ̂ ^  4 00 « . . .  á 4 4 4*40.
Consolidados ingleses.,. . .  ....................  . .  *

CafwWna © ñ o la le i s o b r e  p la z a s  estranj.©r«i8*
Lóndres, á SO dias fecha, dins, 48*45 
París, á S dias vista, franc. 5*04.

O b serva tor io  d e  M adrid,
Qb& ervaeiones m etéurológica:-t del ida 17 de Julio ále 187 8,

p
ALTURA I]

TEMPERATURA
y  h um ed ad  d el a ir e .

HORAS.
del barómetro || TERMÓMETRO. BIREGCIOM ESTADO

á  0o y  en  | |  
m ilím e tr o s . ¡¡

R
s e c o , jj

h u m e d e 
cid o .

y  e la s e  d e l v ie n to . d e l c ie lo .

6 d e la m . 
9 d e lam .j 

42 del dial 
3 de la t . |  
6 de  la t .J  
9 m  la i . l

707‘04 í 
707*55 !
707*59 | 
10 7*13 
707‘4 0 l|, 
708‘20 p

22 1 
28*8 p 
34*0 1 
36*6
35‘8 '
28'S S

«7 9
24 '0 
24*8 
21*9 
21‘3 
4 8*2

N . E .  J  
E. S. E.
S.........
S. O . . .
s .  o . . . ¡

¡Calma.
B.a fte. 

IGalma 
¡ Brisa.. 
ídem .. 

[Calma,

Casi desp.°
D esp.,cal.°
Despejado.
Idem.
Idem.
Idem .

Temperatura máxima del a ire, á la  so m b ra .., 
Idem m ínim a á e i d . . . . . .

D i f e r e n c i a .

» , * • 0 . . e• 39*0 
4 8*9 
20*1

Temperatura máxima al sol, á' 4 *47 metros de la tierra 
Idem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . . .

Diferencia.............. ..

44*6
60‘6;
46*0

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.. . . . . . . . »

despachos telegráficos recibidos m  $i Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve deja  mañana m  varios, 
puntos de la Península el día 17 ae Julio

LOCALIDADES. |

I ALTURA 
b a ro m é tric a

! á 0 °  y  
a l n iv e l  del 

¡m a r e n  m i-  
I K m etros.

TEMPIRA-
tu ra  |

en  g ra d o s í  
c e n t e -  j 

s im a le s ,  i

i

1 KIREC-

c io n  del 

! v ie n to .
i

r

FUERZA

del

viento.

ESTADO

del c ie lo .

I-” '

ESTADO

de la m a r

S. Sebastian.! 
Bilbao. . . . . .  1
Oviedo.........
Coruña (7 h.) 
Santiago..,....

¡ 760*8 
7 60 9 
760‘6 
760*1 
762*8

1
24 2 
27*2 
22*0 
24 ‘0
23*9

N. 0 . . .  
N. E . .. 
N. E . . .

Calma. 
Idem.. 
Brisa 
Calma. 
Idem..

Despejado.
Idem ___
Casi deso.° 
Despejado. 
Id em .........

Bella.
Idem.

»
Tranq®

»

Oporto.... 
Lisboa.,. .  
Badajoz,.,

763*9
762*7

9

19*3 
48*6 
27*7 .

S. O .. .  
S. O . . .
s .........

Viento. 
Brisa, . 
Calma.

C ubierto .. 
Id em . . . . .
Despejado.

Bella.
Idem.

»

Si Feni:(7 h.) 
Sevilla.
Tarifa. . . . . . .  ¡
G ranada....

! 764*3 
!■ 764*9 
! 4 765*4 

764*2

20*0
23*0
25*8
25*5

S. O . . .
O...........
O____ _

Id em ..  
Id e m . .  
Brisa ..  
C alm a.

Casi desp.® 
Despejado.- 
Idem.. . . .  
Idem.......

Tranq.8

Bella.

Cartagena- 
Alicante.. 
Murcia.. 
Valencia..

759*4 ¡ 
764*5 
762*2 
7626

27*7; 
•'r * y o \  

29*0 
29 0

S . , 0 . . ,
s. oL  .
O. S. O.
S. E . . . .

Idem 
Brisa.. 
ídem.. 
Idem..

N u b o so .. .  
Despejado. 
Ga§i*d0sp.“ 
Despejado.

Plana.
Tranq.8

Palma..... 
Barcelona, 762*4 27*1 s . . . . . . Idem Calinoso.. Tranq.8

Teruel.. . ,
Zaragoza..
Soria...
Burgos.,. 0
Vaíadelidi
Salamanca

;;

758*6 
761*4 

¡ 757*6 
\ 762*9 

1 763*5 
764*2

26*8
25*6
27*2'
26*0
25‘0
25*2

N........
S. E . ..  
N.. . . . .
n . e ; ..
0 .........
s. 0 .. ,

ídem .. 
Calma. 
ídem .. 
Idem .. 
Idem... 
Idem.,

Despejado. 
Id e m .. . .  - 
Id e m .. . . .
Idem . 
Id em .. .  . .  
Id em .-----

»
»

»

Madrid ,o,.,a ,.j 
Escorial... .-1 
Ciudad-Re »l 
Albacete... 1

1 764*4 
L  762*5 
! 761*9 
S 761*9

28*8
25*2
90*4
26*2

E. S.E , 
S. E .. .  
S. O. ..
E.........

B.* fte.. 
Calma. 
Idem .. 
Brisa..

Idem,, cal.® 
Despejado. 
Id em .....
Idem .___

» •

g e n e r a l  d e  C o r l e o » ,  j, T ^ lé g iP a fa f»

S egu n los partes recibidos,  ayer llovió en la Coruña.

ADVERTENCIALos señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS DEL DIA.

Santa Sinforosa, m ártir; San Federico, Obispo,
■  ̂ y Santa Marina, virgen.

Cuarenta* Horas* en la iglesia del Hospital de Nuestra Señora 
del Gármen (calle de Atocha).

ESPECTÁCULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO* — A las ocho y  media.— 
Dudasy celos.—B aile— El salta del gallego. —Baile,—Interme
dios pos la banda de Ingenieros.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.—Sueños de ero.

CIRCO; DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Oran fun
ción en la fu e tomará parte la célebre gimnasta americana 
Miss' Sany^ah, y también tendrá lugar el grande espectáculo dê  
nominado Le^-fsrias de HongrJ£ong.

LA C H I L E — (Pabellón del Círculo Madrileño, Paseo 
de la Castellana).- -Gran baile coreado, de nueve á una.

■ | Á l T O i : B I l í  K U L  :

Santa. Sinfo.rosa, m á r t i r S a n  Federico, Obispo.r 
y Santa Marina, virgen.

Cuarenta* Horas < en la iglesia del Hospital de Nuestra Señora . 
del Gárman (callede Atocha).

E S ? E G T Í C 0 L Q 1

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las ochoy media.— 
Duda&y celos.—-Baile.—El salto del gallego. —Baile*—Interme
dios por la  banda de Ingenieros.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.— A las 
nueve.—Sueños de oro.

CIROO) DE PRICE.—A las nueve de la noche.—Gran fun»* 
cion, en la fue tomará parte la célebre gimnasta americana 
Miss* Sany^ah, y también tendrá lugar el grande espectáculo de
nominado La$ fw ias de EongrKong.

LA CHILENA. — (Pabellón del Círculo Madrileño, Paseo 
de la Castellana).- -Gran baile coreado, de nueve á una.

____________________  - mu imn— .
IM PUESTA P A U D lá L ,


